
DOG Núm. 194 Viernes, 9 de octubre de 2015 Pág. 39437

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 http://www.xunta.es/diario-oficial-galicia

III. OTRAS DISPOSICIONES

VICEPRESIDENCIA Y CONSELLERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS Y JUSTICIA 

RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la Igualdad, 
por la que se establecen las bases reguladoras de ayudas y subvenciones a las 
entidades locales de la Comunidad Autónoma de Galicia para la promoción de 
la igualdad, de forma individual y mediante el sistema de gestión compartida, 
cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, y se procede a su convocatoria en 
el año 2015.

La eliminación de las desigualdades entre hombres y mujeres es un objetivo prioritario 
de la Unión Europea desde la entrada en vigor del Tratado de Amsterdam en que se recoge 
el compromiso formal de considerar la igualdad entre hombres y mujeres como un objetivo 
horizontal llamado a integrar la totalidad de las políticas de la Comunidad. Este compromi-
so se vino articulando a través de diferentes directivas y resoluciones del Consejo relativas 
a la aplicación del principio de igualdad de trato en los diferentes ámbitos. Asimismo, la 
normativa reguladora de los fondos europeos también recoge de forma constante la refe-
rencia a este compromiso. De hecho, en la reglamentación actual del FSE también se hace 
mención expresa a la necesidad de que la ejecución de las prioridades financiadas por el 
FSE deben contribuir a luchar contra la discriminación por razón de sexo, recogiendo entre 
sus prioridades de inversión la igualdad entre hombres y mujeres en todos los ámbitos, 
incluidos el acceso al empleo, la progresión en la carrera profesional, la conciliación de la 
vida laboral y la vida privada, y la promoción de igual remuneración por igual trabajo, así 
como la lucha contra todas las formas de discriminación y la promoción de la igualdad de 
oportunidades.

A su vez, en la Estrategia Europa 2020 por un crecimiento inteligente, sostenible e inte-
grador también se destaca la necesidad de desarrollar políticas que promuevan la igualdad 
entre sexos al fin de incrementar la participación de la población laboral, contribuyendo así 
al crecimiento y la cohesión social. 

La Constitución española, en su artículo 14, prohíbe expresamente cualquier discrimina-
ción por razón de sexo y, en el artículo 9.2, formula el mandamiento expreso a los poderes 
públicos para que promuevan las condiciones para que la igualdad del individuo y de las 
agrupaciones en que se integra sean reales y efectivas. Por lo que respecta a la Comunidad 
Autónoma de Galicia, el artículo 4 de la Ley orgánica 1/1981, de 6 de abril, del Estatuto de au-
tonomía de Galicia, establece que corresponde a los poder públicos de Galicia promover las 
condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra 
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sean reales y efectivas, remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar 
la participación de los gallegos en la vida política, económica, cultural y social.

En desarrollo de estas competencias asumidas por el Estatuto se aprobó la Ley 7/2004, 
de 16 de julio, gallega para la igualdad de mujeres y hombres, la Ley 2/2007, de 28 de 
marzo, del trabajo en igualdad de las mujeres de Galicia, y la Ley 11/2007, de 27 de julio, 
gallega para la prevención y el tratamiento integral de la violencia de género. La promoción 
de la igualdad entre mujeres y hombres constituye también un objetivo básico y prioritario 
para la Xunta de Galicia, y tuvo su reflejo en dichas normas y en la implantación de planes 
que definen y recogen estrategias globales para el establecimiento de las condiciones que 
posibiliten la participación de las mujeres en condiciones de igualdad en todos los ámbitos 
de la sociedad.

En esta actuación se reconoce el ámbito municipal, por su cercanía a la ciudadanía 
y por el conocimiento de la situación específica de su población, como el idóneo para el 
desarrollo de acciones tendentes a garantizar la igualdad entre mujeres y hombres, la pre-
vención y la erradicación de la violencia de género, así como para el establecimiento de las 
condiciones que posibiliten la participación de las mujeres en la vida política, económica, 
cultural y social, por lo que en esta materia se viene trabajando con las entidades locales 
en el marco de la colaboración y coordinación, para avanzar en la consecución del objetivo 
común de conseguir una sociedad igualitaria y con las mismas oportunidades para mujeres 
y hombres.

En este marco de actuación, esta convocatoria tiene por objeto facilitar la implantación 
de programas y medidas de igualdad en el ámbito local en Galicia, con el objeto de favore-
cer la igualdad de oportunidades y de trato en el territorio y la erradicación de la violencia 
de género; la conciliación de la vida personal, laboral y familiar, así como para impulsar 
el funcionamiento y la consolidación de los servicios de atención integral de información 
y asesoramiento en el territorio, al fin de prestarles una atención y acompañamiento de 
proximidad, psicológico, jurídico y de orientación sociolaboral a las mujeres, en particular, 
a aquellas que pertenezcan a colectivos en riesgo de exclusión o se encuentren en alguna 
situación de vulnerabilidad, de cara a mejorar su situación social, laboral y profesional.

Con este fin, se recoge un marco de ayudas públicas para la financiación de medidas y 
actuaciones desarrolladas por las entidades locales al amparo de tres programas: a) Pro-
grama de fomento de la conciliación de la vida personal, laboral y familiar; b) Programa de 
prevención y tratamiento integral de la violencia de género; c) Programa de apoyo a los 
centros de información a las mujeres (CIM).
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Esta resolución de convocatoria se ajusta a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones, en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de 
Galicia, y en el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

Asimismo, se enmarca en el PO FSE Galicia para el período 2014-2020, y a pesar de 
que comienza con anterioridad a la aprobación del programa operativo, se da debido cum-
plimiento a la normativa aplicable, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125.3.e) 
del Reglamento (UE) núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo 
Europeo de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se 
establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, 
y se deroga el Reglamento (CE) nº 1083/2006 del Consejo.

Según lo establecido en el artículo 14 del Reglamento (UE) núm. 1304/2013, las sub-
venciones y la asistencia reembolsable que se beneficien de una ayuda pública no superior 
a 50.000 € adoptarán la forma de baremos estándar de costes unitarios, de importes a tan-
to alzado o de financiación a tipo fijo. Por este motivo, se incorpora en esta convocatoria el 
establecimiento de métodos de coste simplificados. 

En este sentido, esta convocatoria podrá estar cofinanciada con fondos FSE del Progra-
ma operativo de Galicia 2014-2020, en un porcentaje del 80 %. En el caso del Programa de 
fomento de la conciliación en el objetivo temático 8, prioridad de inversión 8.4, y en el caso 
de los otros dos programas en el objetivo temático 9, prioridad de inversión 9.3.

Con esta finalidad, de acuerdo con el Decreto 72/2013, de 25 de abril, por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Vicepresidencia y de la Consellería de Presidencia, Ad-
ministraciones Públicas y Justicia, le corresponde a la Secretaría General de la Igualdad, 
como órgano superior de la Administración autonómica en materia de igualdad, entre otras, 
impulsar las actuaciones conducentes a la promoción de la igualdad y a la eliminación de la 
discriminación entre mujeres y hombres, así como a la eliminación de la violencia de géne-
ro en los términos establecidos en la Constitución; en el Estatuto de autonomía de Galicia; 
en la Ley 7/2004, de 16 de julio, para la igualdad de mujeres y hombres; en la Ley 11/2007, 
de 27 de julio, gallega para la prevención y el tratamiento integral de la violencia de género, 
y en la demás legislación aplicable en la materia, se procede a esta convocatoria de ayu-
das dirigidas a las entidades locales. 
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Por todo lo expuesto, una vez obtenidos los informes preceptivos en la tramitación, y 
autorizado por acuerdo del Consello de la Xunta el compromiso de gasto plurianual para el 
programa de apoyo a los CIM y la concesión de anticipos de hasta el 75 % de la subven-
ción concedida en los diferentes programas, sin constitución de garantías, en uso de las 
atribuciones que me fueron conferidas,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto

1. Esta resolución tiene por objeto aprobar las bases reguladoras y proceder a la con-
vocatoria en el año 2015 de las subvenciones a las entidades locales de Galicia, de forma 
individual o mediante el sistema de gestión compartida, para el desarrollo de programas, 
actividades, actuaciones y medidas para hacer efectivo el principio de igualdad de opor-
tunidades entre hombres y mujeres, el tratamiento integral de la violencia de género, la 
conciliación de la vida personal, laboral y familiar, la participación de las mujeres en la 
vida política, económica, social y cultural; así como para consolidar el funcionamiento 
de servicios de atención integral de información y asesoramiento a las mujeres en el 
territorio, con el fin de prestarles una atención y acompañamiento de proximidad, psico-
lógico, jurídico y de orientación socio laboral a las mujeres, en particular, a aquellas que 
pertenezcan a colectivos en riesgo de exclusión o se encuentren en alguna situación de 
vulnerabilidad, de cara a mejorar su situación social, laboral y profesional.

Con dicha finalidad se establecen los siguientes programas:

a) Programa de fomento de la conciliación de la vida personal, laboral y familiar (en 
adelante Programa de conciliación). 

b) Programa de prevención y tratamiento integral de la violencia de género (en adelan-
te Programa de prevención de la violencia de género).

c) Programa de apoyo a los centros de información a las mujeres (en adelante Progra-
ma de apoyo a los CIM).

2. Sólo se puede presentar o participar en una solicitud de subvención, bien sea indi-
vidual o conjunta, respecto a cada uno de los programas previstos en el apartado 1 an-
terior. Para el caso de concurrencia de solicitudes, individuales y conjuntas o de gestión 
compartida, se prevalecerá la solicitud de gestión compartida.
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3. El procedimiento para la concesión de las subvenciones recogidas en esta resolu-
ción se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo con lo señalado en 
el artículo 19.1 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

4. Su gestión se realizará de acuerdo con los principios de publicidad, concurrencia, 
objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fi-
jados por la Administración de la Xunta de Galicia y eficiencia en la asignación y en la 
utilización de los recursos públicos.

Artículo 2. Financiación

1. A las subvenciones objeto de esta convocatoria se destina un crédito por un importe 
total cuatro millones seiscientos sesenta mil ciento treinta y tres euros (4.660.133,00 €), 
distribuido en tres programas y, en uno de ellos, en dos anualidades, que se imputarán a 
las aplicaciones presupuestarias siguientes:

Aplicación Cód. proyecto Importe 2015 Importe 2016 Importe total

05.11.312G.460.1 2015 00144 500.000,00 € 500.000,00 €

05.11.313B.460.0 2015 00144 351.145,00 € 351.145,00 €

05.11.313B.460.0 2015 00144 2.856.740,00 € 952.248,00 € 3.808.988,00 €

Total 3.707.885,00 € 952.248,00 € 4.660.133,00 €

Esta convocatoria podrá estar cofinanciada con fondos FSE en el Programa ope-
rativo de Galicia 2014-2020, en un porcentaje del 80 %. La aplicación presupuestaria 
05.11.312G.460.1, destinada a la financiación del Programa de fomento de la concilia-
ción, en el objetivo temático 8 «promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y 
favorecer la movilidad laboral», prioridad de inversión 8.4 «la igualdad entre hombres y 
mujeres en todas las áreas, incluido el acceso al empleo y a la carrera profesional y la 
conciliación de la vida laboral y privada así como la promoción del salario igualitario por 
la realización del mismo trabajo», objetivo específico 8.4.2 «(Re)integrar en el mercado 
laboral a las personas con dependientes a su cargo, a través de medidas de concilia-
ción de la vida personal y laboral, y fomentar la igualdad de género»; y en el caso de 
la aplicación presupuestaria 05.11.313B.460.0, destinada a la financiación de los otros 
programas relacionados en el artículo 1.1, en el objetivo temático 9 «promover la inclu-
sión social, luchar contra la pobreza y cualquier forma de discriminación», prioridad de 
inversión 9.3 «la lucha contra toda forma de discriminación y el fomento de la igualdad 
de oportunidades», objetivo específico 9.3.1. «aumentar la integración sociolaboral de 
las personas pertenecientes a colectivos más vulnerables, a través de actuaciones que 
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fomenten la igualdad de género y la conciliación de la vida personal y laboral, evitando a 
su vez la discriminación múltiple».

De la aplicación presupuestaria 05.11.313B.460.0 se destinará un importe máximo de 
351.145,00 €, con cargo al ejercicio 2015 para la financiación del Programa de preven-
ción y tratamiento integral de la violencia de género. 

2. El importe máximo inicial del crédito destinado a los programas y subvenciones 
objeto de esta convocatoria podrá ser ampliado en función de las solicitudes y de las 
disponibilidades presupuestarias, en los supuestos y en las condiciones previstas en el 
artículo 30.2 del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. El incremento del importe 
queda condicionado a la declaración de disponibilidad del crédito y, en su caso, previa 
aprobación de la modificación presupuestaria que proceda. La ampliación de crédito se 
publicará en los mismos medios que la convocatoria sin que esto implique la apertura 
de plazo para presentar nuevas solicitudes ni el inicio de nuevo cómputo de plazo para 
resolver.

Artículo 3. Compatibilidad con otras ayudas e ingresos generados

1. Las subvenciones para las actuaciones y actividades recogidas en los diferentes 
programas de esta convocatoria son incompatibles con cualquier otra ayuda pública para 
la misma actuación o actividad. 

2. Si la actividad o actuación subvencionada genera ingresos como consecuencia 
de tasas de inscripción, matrículas o equivalentes, su importe será deducido del gasto 
subvencionable después de aplicar el tipo fijo cofinanciado por el FSE en el momento 
de la concesión de la ayuda, en atención a los declarados, obtenidos o previstos, en la 
solicitud de ayuda. En el caso de que los ingresos obtenidos no se hayan hecho constar 
en la solicitud o fueran superiores a los declarados en ella, la deducción se hará o se 
reajustará en el momento del pago final.

Artículo 4. Entidades beneficiarias

1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones previstas en esta resolución los ayun-
tamientos, mediante solicitud individual o mediante solicitud conjunta de agrupación o 
asociación de ayuntamientos, mancomunidades de ayuntamientos de Galicia y consor-
cios locales de Galicia, constituidos exclusivamente por ayuntamientos, así como las en-
tidades resultantes de una fusión municipal. Quedan excluidas del ámbito de aplicación 
de esta convocatoria las diputaciones provinciales.
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2. Para poder acceder a las subvenciones deberán cumplirse los requisitos y condicio-
nes establecidos en esta resolución y en la normativa general de subvenciones, comunes 
o específicos de cada uno de los programas de ayuda o derivados, en su caso, de la 
presentación de una solicitud para la gestión compartida de un proyecto o servicio. 

3. Además de lo anterior, para poder ser beneficiaria de las subvenciones corres-
pondientes al programa de apoyo a los CIM, la entidad local tiene que ser titular de un 
centro de información a las mujeres (CIM) acreditado según lo establecido en el Decre-
to 182/2004, de 22 de julio, por el que se regulan los centros de información a las mujeres 
y se establecen los requisitos para su reconocimiento y funcionamiento. Se podrá pre-
sentar solicitud individual o conjunta para la gestión compartida de la prestación de este 
servicio, mediante la agrupación o asociación de las entidades locales titulares de CIM o 
con otros ayuntamientos que no lo tengan acreditado. 

4. Por otra parte, para poder ser beneficiaria de estas ayudas, con anterioridad a que 
finalice el plazo de presentación de solicitudes deberá tener cumplido el requisito de 
haber remitido las cuentas del ejercicio presupuestario 2013 al Consejo de Cuentas de 
Galicia y, además, en el caso de los CIM haber presentada la memoria de funcionamiento 
anual del CIM correspondiente al año 2014 ante la Secretaría General de la Igualdad.

5. No podrán obtener la condición de entidad beneficiaria de estas subvenciones cuan-
do concurra alguna de las circunstancias o prohibiciones señaladas en los apartados 2 y 
3 del artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

Todos los requisitos y condiciones exigidos deberán cumplirse en la fecha en la que 
finalice el plazo de presentación de solicitudes.

Artículo 5. Solicitudes de gestión compartida: requisitos y condiciones

1. A estos efectos tendrán la consideración de solicitudes de gestión compartida las 
presentadas por agrupaciones, asociaciones o entidades locales que integren a varios 
ayuntamientos.

 2. Los ayuntamientos que se agrupen o asocien para el programa de prevención de la 
violencia de género o para el de conciliación, así como los titulares de CIM que se agru-
pen entre ellos o bien con otros ayuntamientos no titulares, deberán: 

a) Presentar, junto con la solicitud, un convenio de colaboración relativo a la agrupa-
ción o asociación, que podrá ser un nuevo convenio o un anterior en vigor. La Secretaría 
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General de la Igualdad, a través de su portal, publicará uno o varios modelos de convenio 
relativos a la gestión compartida, de forma conjunta, agrupada o asociada, que tendrán 
carácter orientativo. 

Si no se aportase el convenio junto con la solicitud o en el plazo concedido para su 
aportación después del requerimiento efectuado al efecto, se considerará desistida de su 
solicitud. No obstante, en el caso de que se trate de una solicitud del Programa de apoyo 
a los CIM, se podrá tramitar como solicitud individual del CIM siempre que lo manifieste 
expresamente y por escrito en dicho plazo.

 b) Nombrar a la persona titular de una de las Alcaldías para la representación única, 
tanto en la coordinación como en la interlocución, ante la Secretaría General de la Igual-
dad, que será la que reciba y justifique la subvención. En el caso de los agrupamientos 
para la prestación del servicio CIM, la representación corresponderá a la persona titular 
de la alcaldía de un ayuntamiento que tenga acreditado el CIM.

c) Reflejar los compromisos de ejecución asumidos por cada una de las entidades que 
forman parte de la agrupación, así como el porcentaje de subvención que se aplicará a 
cada una de ellas.

d) Los ayuntamientos agrupados o asociados tendrán, en todo caso, la condición de 
entidad beneficiaria, por lo que para poder conceder la subvención solicitada todos ellos 
tienen que cumplir los requisitos, condiciones, obligaciones y compromisos establecidos 
en esta resolución, en los términos establecidos en el artículo 8.3 de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de subvenciones de Galicia. 

La falta de acreditación del cumplimiento de algún requisito por parte de alguna de las 
entidades participantes supondrá la inadmisión de la solicitud conjunta cuando afecte a 
la entidad que ostenta la representación; en los otros casos, se mantendrá la validez de 
la solicitud siempre que se comunique por escrito la exclusión del ayuntamiento afectado 
por el incumplimiento, dentro del plazo concedido al efecto.

3. Las mancomunidades de ayuntamientos y los consorcios locales deberán presentar, 
junto con la solicitud, una certificación expedida por su secretaría donde se haga constar 
los ayuntamientos miembros de la mancomunidad o consorcio y los que participan en el 
proyecto o servicio para el cual se solicita subvención. 
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4. Procederá la exclusión o inadmisión de aquellas solicitudes de gestión compartida 
en las que no se acredite la realización conjunta de la actuación o servicio para el cual se 
solicita subvención y que supongan actuaciones independientes en cada entidad local.

Sin perjuicio de lo anterior, se considerará que cumplen el requisito de gestión com-
partida los agrupamientos para la prestación del servicio de CIM. En el Programa de pre-
vención de la violencia de género y en el de conciliación, aun de realizarse actuaciones 
independientes en cada ayuntamiento, se considerará cumplido este requisito cuando en 
la memoria justificativa se acrediten los beneficios de la solicitud conjunta, tales como li-
citaciones conjuntas, razones de economía de escala, racionalización del gasto, criterios 
de eficiencia y eficacia, colaboración técnica, administrativa, entre otros.

En los supuestos de mancomunidades y consorcios deberá acreditarse que el servicio 
se presta de manera mancomunada o consorciada y que, en todo caso, no supone una 
actuación aislada o independiente.

Artículo 6. Programa de fomento de la conciliación: acciones subvencionables y 
cuantía de la ayuda

1. En el Programa de fomento de la conciliación son subvencionables las siguientes 
medidas:

a) Medidas, acciones o programas de conciliación siempre que sus objetivos res-
pondan al fin de fomentar la corresponsabilidad entre mujeres y hombres a través de la 
conciliación de sus tiempos personales, laborales y familiares.

b) Bancos de tiempo, con la finalidad de facilitarles a las personas empadronadas en 
el correspondiente ayuntamiento la conciliación de su vida personal, familiar y laboral, a 
través de un sistema articulado de intercambio destinado a suministrar servicios y/o conoci-
mientos, entre mujeres y hombres de un contorno dado, cuya medida es la hora de tiempo.

2. Las entidades solicitantes deberán reflejar el perfil y los criterios de selección de las 
personas participantes en las actividades de conciliación para las que se solicita subvención, 
así como el número previsto de participantes, que en ningún caso podrá ser inferior a diez.

En la selección se tendrá en cuenta el nivel de renta de la unidad familiar, debiendo darse 
prioridad a las personas participantes con menos ingresos. En todo caso, a los efectos de esta 
ayuda, sólo se tendrán en cuenta a las personas participantes con ingresos no superiores a 6,5 
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veces el indicador público de renta de efectos múltiples (IPREM), límite que se incrementa en 
un 15 % más cuando se trate de familias monoparentales o de familias numerosas.

3. Cada entidad local, individual o agrupada, sólo podrá presentar solicitud de subven-
ción para una de las medidas previstas en el apartado 1 anterior.

4. Para que la medida pueda ser objeto de subvención al amparo de este programa es ne-
cesario que la entidad tenga validada la medida o actuación al amparo del Decreto 182/2008, 
de 31 de julio, por el que se establece la promoción autonómica de las medidas municipales 
de conciliación y se determinan los requisitos para su validación y funcionamiento.

En el caso de no estar validada, deberá presentar la solicitud de validación ante la 
Secretaría General de la Igualdad, antes de que finalice el plazo de presentación de soli-
citudes previsto en esta convocatoria, con el fin de obtener dicha validación, que deberá 
producirse, en todo caso, antes del plazo de justificación.

5. Serán gastos subvencionables los derivados de la realización de las medidas de con-
ciliación referidos a costes directos de personal, otros costes directos y costes indirectos, 
en los términos establecidos en el artículo 9 de esta resolución.

Sólo serán subvencionables los gastos generados entre el 1 de diciembre de 2014 y 
hasta el 30 de noviembre de 2015. 

 El importe máximo de los costes directos de personal que se puede presentar para op-
tar a esta ayuda es de 40.000 €, en caso de que sea superior el órgano instructor requerirá 
a la entidad solicitante para que lo reajuste.

6. La asignación máxima de la subvención quedará determinada en función de la impu-
tación de los costes directos de personal más el 40 % de los dichos costes para la finan-
ciación de otros gastos directos e indirectos vinculados a la medida subvencionada, y con 
el límite de la cuantía máxima de la ayuda que será de 12.000 euros, en caso de que sea 
una solicitud individual, y de 22.000 euros, en caso de que sea una solicitud para gestión 
compartida o cuando se trate de una entidad resultante de fusión de ayuntamientos. 

El importe de la subvención se calculará aplicando a la asignación máxima el porcentaje 
que resulte de la puntuación obtenida en la valoración realizada según lo establecido en el 
artículo 14 de esta resolución, con el límite de la cuantía máxima de la ayuda que corres-
ponda o, de ser inferior, de la cuantía solicitada.
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En su caso, la subvención será minorada proporcionalmente cuando no se justifique la 
totalidad del coste de personal o cuando el número de personas participantes con el límite 
de ingresos establecido en el apartado 2 de este artículo sea inferior en más de un 20 % de 
las previstas en la solicitud y siempre que se alcance el número mínimo exigido.

En todo caso, no generarán derecho al cobro de la subvención, y procederá el reintegro 
del anticipo, cuando las justificaciones no alcancen como mínimo el 50 % del coste del 
personal o cuando no se haya alcanzado el número mínimo de personas participantes, que 
deben cumplir con el límite de ingresos indicado en el apartado 2 de este artículo.

Artículo 7. Programa de prevención y tratamiento integral de la violencia de género: 
acciones subvencionables y cuantía de la ayuda

1. Al amparo de este programa son subvencionables acciones de prevención y trata-
miento integral de la violencia de género, que podrán consistir en alguna de las siguientes 
medidas:

1.a) Intervenciones orientadas a mejorar la situación de las mujeres víctimas de violen-
cia de género, de sus hijas e hijos, así como con las personas dependientes de ellas, y di-
rigidas a impulsar una atención profesional de mayor calidad: acciones de atención, orien-
tación y para la mejora de la situación personal social y laboral, de asesoramiento jurídico 
especializado, de atención directa a menores hijos e hijas de mujeres víctimas de violencia 
de género, todas ellas en la búsqueda de la recuperación de su identidad y autonomía y de 
la restauración de sus proyectos vitales, y apoyándolas en su orientación personal, social y 
laboral. El número de personas beneficiarias de esta actuación no podrá ser inferior a 10.

1.b) Actuaciones dirigidas a la lucha contra la explotación sexual, en general, y la pros-
titución, en particular; encaminadas a mejorar la situación personal, social y laboral de las 
mujeres que se encuentran en esa situación, a través de acciones de información, aten-
ción, orientación y para la mejora de su situación personal, social y laboral, así como de 
asesoramiento jurídico especializado. El número de personas beneficiarias de esta actua-
ción no podrá ser inferior a 10.

Estas medidas podrán incluir actividades complementarias de prevención y concien-
ciación sobre la violencia de género en la sociedad relacionadas con las actividades sub-
vencionadas, siempre que su coste no sea superior al 7 % del coste de personal directo 
subvencionable.

2. Las medidas recogidas en este artículo, para que puedan ser objeto de subvención 
deberán estar recogidas en el plan de igualdad vigente, aprobado por el pleno o por la junta 
de gobierno local.
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3. Cada entidad local, individual o agrupada, sólo podrá presentar, como máximo, una 
medida de prevención y tratamiento integral de la violencia de género.

4. Serán gastos subvencionables los derivados de la realización de las medidas de 
prevención de la violencia de género referidos a costes directos de personal, otros costes 
directos y costes indirectos, en los términos establecidos en el artículo 9 de esta resolución.

Sólo serán subvencionables los gastos generados entre el 1 de diciembre de 2014 y 
hasta el 30 de noviembre de 2015. 

El importe máximo de los costes directos de personal que se puede presentar para optar 
a esta ayuda es de 40.000 €, en el caso de que sea superior el órgano instructor requerirá 
a la entidad solicitante para que lo reajuste.

5. La asignación máxima de la subvención quedará determinada en función de la impu-
tación de los costes directos de personal más el 40 % de los dichos costes para la finan-
ciación de otros costes directos e indirectos vinculados a la medida subvencionada, y con 
el límite de la cuantía máxima de la ayuda que será de 10.000 euros, en caso de que sea 
una solicitud individual, y de 20.000 euros, en caso de que sea una solicitud para gestión 
compartida o cuando se trate de una entidad resultante de fusión de ayuntamientos. 

El importe de la subvención se calculará aplicando a la asignación máxima el porcentaje 
que resulte de la puntuación obtenida en la valoración realizada según lo establecido en el 
artículo 14 de esta resolución, con el límite de la cuantía máxima de la ayuda que corres-
ponda, o, de ser inferior, de la cuantía solicitada.

En su caso, la subvención será minorada proporcionalmente cuando no se justifique la tota-
lidad del coste de personal o cuando el número de personas participantes sea inferior en más 
de un 20 % de las previstas en la solicitud y siempre que se alcance el número mínimo exigido.

En todo caso, no generarán derecho al cobro de la subvención, y procederá el reintegro 
del anticipo, cuando las justificaciones no consigan como mínimo el 50 % del coste del per-
sonal o cuando no se haya alcanzado el número mínimo de personas participantes según 
lo establecido en el apartado 1 de este artículo.

Artículo 8. Programa de apoyo a los centros de información a las mujeres 
(CIM): acciones subvencionables y cuantía de la ayuda

1. Al amparo de este programa, se financiarán las actuaciones desarrolladas en los 
CIM en relación con la atención a mujeres en situación de vulnerabilidad, de acuerdo con 
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lo establecido en la disposición adicional única de esta resolución. Con dicho objeto, para 
reforzar la funcionalidad de los CIM y consolidar los puestos y el perfil profesional de las 
personas que prestan estos servicios, serán subvencionables:

1.1. La existencia en la plantilla o en la relación de puestos de trabajo de la entidad, de 
plazas para personal funcionario, laboral fijo o indefinido para prestar servicios en el CIM, 
en concreto para los puestos de dirección, asesoramiento jurídico, atención psicológica, 
agentes de igualdad o de fomento del trabajo en red y de dinamización del territorio con 
enfoque de género.

Cuando las plazas o los puestos antes referidos no se encuentren ocupados con carác-
ter definitivo por personal funcionario, laboral fijo o indefinido, la entidad deberá presentar 
justificación razonada de la motivación que le impide tal cobertura. Con carácter general, 
sólo se admitirá como justificación la cobertura por personal funcionario interino, bajas por 
enfermedad o similares, las que se deriven de la aplicación de la legislación vigente, o por 
estar en curso el proceso de oposición o concurso correspondiente.

1.2. La contratación laboral temporal o mercantil de profesionales para la prestación de 
los servicios de asesoramiento jurídico o de atención psicológica, así como para llevar a 
cabo las funciones de agentes de igualdad o de fomento del trabajo en red y de dinamiza-
ción del territorio con enfoque de género, siempre que la entidad local no cuente con per-
sonal que preste servicios en el CIM para la realización de las correspondientes funciones.

2. Los puestos de trabajo con funciones de agentes de igualdad o de fomento del trabajo 
en red y de dinamización del territorio con enfoque de género, serán desarrolladas, pre-
ferentemente, por personal contratado específicamente para ello. En caso de que dichas 
funciones se asignen a algún puesto ya existente en el CIM, la entidad solicitante deberá 
indicar el porcentaje de horas imputadas a cada una de dichas funciones.

3. Cada entidad local deberá solicitar ayuda para los diferentes puestos del CIM en una 
única solicitud. En primer lugar, se atenderá a la financiación de los puestos necesarios para 
el normal funcionamiento del CIM según lo dispuesto en el Decreto 182/2004, de 22 de julio, 
y el crédito restante se destinará a la financiación de los puestos de agentes de igualdad o de 
fomento del trabajo en red y de dinamización del territorio con enfoque de género.

4. El número de usuarias con atención individualizada tendrá que ser como mínimo 
de 100 mujeres en situación de vulnerabilidad, de las que cuando menos 15 deberán tener 
una atención continuada y de seguimiento con un mínimo de tres intervenciones. 
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En el caso de que la población del ámbito territorial de actuación del CIM sea de 5.001 
y hasta 15.000 habitantes, el número de usuarias con atención individualizada tendrá que 
ser como mínimo de 40 mujeres, de las que cuando menos seis deberán tener una aten-
ción continuada y de seguimiento con un mínimo de tres intervenciones.

Y, en el caso de que la población del ámbito territorial del CIM no sea superior a 5.000 
habitantes, el número de usuarias con atención individualizada tendrá que ser como míni-
mo de 20 mujeres, de las que cuando menos cuatro deberán tener una atención continua-
da y de seguimiento con un mínimo de tres intervenciones.

A estos efectos se tendrá en cuenta las cifras oficiales de población a 1 de enero de 2014, 
fuente IGE.

5. Serán gastos subvencionables los costes directos de personal que desarrolle fun-
ciones en el CIM en los términos establecidos en el artículo 9.1.a), y según resulta de lo 
previsto en este artículo.

Serán subvencionables los costes de personal generados entre el 1 de diciembre 
de 2014 y el 31 de marzo de 2016.

Las entidades beneficiarias deberán identificar y justificar de manera independiente los 
gastos directos de personal, según las horas efectivamente trabajadas dedicadas a tareas 
directamente vinculadas con la atención a mujeres en situación de vulnerabilidad, a impu-
tar en cada ejercicio. Los gastos de personal correspondientes al período comprendido en-
tre el 1 de diciembre de 2014 y el 30 de noviembre de 2015, se imputarán al ejercicio 2015; 
y los gastos correspondientes al período comprendido entre el 1 de diciembre de 2015 y 
el 31 de marzo de 2016, al ejercicio 2016.

Las cuantías y límites máximos de la ayuda previstas en el apartado siguiente están fi-
jadas para un período de 12 meses, como en esta convocatoria el período subvencionable 
es de 16 meses, se verán incrementadas proporcionalmente, de forma que operan respeto 
del primero período de imputación de gastos y por la parte proporcional que corresponda 
al segundo período de cuatro meses.

6. Para la determinación del importe de la subvención se establecen costes unitarios por 
hora efectivamente trabajada dedicada a tareas directamente vinculadas con la atención a 
mujeres en situación de vulnerabilidad, así como cuantías máximas en atención al puesto 
o función a realizar, la dedicación al CIM a tiempo completo o a tiempo parcial, y al tipo 
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de relación o vinculación con la entidad beneficiaria, y una cuantía máxima global, según 
lo siguiente:

6.1. Para los puestos de dirección, asesoramiento jurídico y atención psicológica ocu-
pados con carácter definitivo por personal funcionario, laboral fijo o indefinido, de los gru-
pos A1, A2 o equivalente, cuando ocupen puestos o plazas existentes en la plantilla o RPT, 
o con las particularidades previstas en el apartado 1.1 anterior:

El coste unitario por hora efectivamente trabajada será de 19,42 € hasta un máximo 
de 1720 horas para el período subvencionable de 12 meses o hasta la parte proporcional 
respecto del segundo período de cuatro meses, correspondiente a una dedicación de un 
o de una profesional a tiempo completo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 68.2 del 
Reglamento (UE) núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciem-
bre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo 
de Desarrollo Rural y al Fondo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposi-
ciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Euro-
peo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Marítimo y de la Pesca y se deroga el Reglamento 
(CE) nº 1083/2006 del Consejo.

La cuantía máxima de la ayuda será de hasta 30.000 euros cuando la dedicación al 
CIM sea a tiempo completo y cuando sea a tiempo parcial, salvo la dirección del CIM que 
siempre será a tiempo completo, la cuantía máxima será de 18.000 euros.

Cuando se tenga que recurrir a la contratación laboral temporal o mercantil de profesio-
nales para la prestación de los servicios de asesoramiento jurídico y atención psicológica 
establecidos en el Decreto 182/2004, se aplicará el coste hora correspondiente y la cuantía 
máxima de la ayuda será de 14.000 €. 

6.2. Para los puestos de agentes de igualdad o de fomento del trabajo en red y de dina-
mización del territorio con enfoque de género ocupados con carácter definitivo por personal 
funcionario, laboral fijo o indefinido, de los grupos A1, A2, C1 o equivalente, cuando ocupen 
puestos o plazas existente en la plantilla o RPT, y con las particularidades previstas en el 
apartado 1.1.

El coste unitario por hora efectivamente trabajada será de 16,04 €, hasta un máximo 
de 1.720 horas para el período subvencionable de 12 meses o hasta la parte proporcional 
respecto del segundo período de cuatro meses, correspondiente a una dedicación de un o 
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de una profesional a tiempo completo, según lo previsto en el artículo 68.2 del Reglamento 
(UE) núm. 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013.

La cuantía máxima de la ayuda será de hasta 25.000 euros por puesto ocupado a tiem-
po completo y de 15.000 €, cuando se ocupe a tiempo parcial.

Cuando se tenga que recurrir a la contratación laboral temporal o mercantil de profe-
sionales para llevar a cabo las funciones de agentes de igualdad o de fomento del trabajo 
en red y de dinamización del territorio con enfoque de género, se aplicará el coste hora 
correspondiente y la cuantía máxima de la ayuda será de 12.000 €.

6.3. La cuantía total máxima de ayuda que se puede conceder al amparo del Programa 
de apoyo a los CIM es de 45.000 euros, en caso de que se trate de una solicitud individual, 
y de 120.000 €, en caso de que se trate de una solicitud para la gestión compartida o cuan-
do se trate de una entidad resultante de una fusión de ayuntamientos. 

7. El importe de la ayuda se calculará aplicando al coste unitario por las horas estimadas 
de trabajo efectivo dedicadas al CIM en tareas directamente vinculadas con la atención a 
mujeres en situación de vulnerabilidad, el porcentaje que resulte de la puntuación obtenida 
según lo establecido en el artículo 14 de esta resolución, con los límites de ayuda máxima 
que correspondan según lo indicado en el apartado 6 anterior o, de ser inferior, de la cuan-
tía solicitada.

En su caso, la subvención será minorada proporcionalmente cuando no se justifique la 
totalidad de las horas previstas de trabajo efectivamente realizado o cuando el número de 
personas usuarias con atención individualizada sea inferior al número mínimo previsto en 
el punto 4 de este artículo según el número de población del ámbito territorial del CIM.

Asimismo, la subvención concedida será minorada en un 2 % en el caso de que el 
número de usuarias sea inferior al intervalo que se tuvo en cuenta en la valoración de los 
criterios recogidos en los apartados 3.2 y 3.3 del artículo 14.

En todo caso, no generarán derecho al cobro de la subvención y procederá el reintegro 
del anticipo, cuando las justificaciones no alcancen como mínimo el 50 % de las horas pre-
vistas como efectivamente trabajadas o el 50 % del número mínimo de usuarias con aten-
ción individualizada, o cuando no se cumpla el número de atenciones continuadas exigidas 
con un mínimo de tres intervenciones según lo indicado en el apartado 4 de este artículo.
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Artículo 9. Gastos subvencionables 

Serán gastos subvencionables los derivados de las medidas, actividades o servicios ob-
jeto de la ayuda, realizados en los plazos y períodos de referencia establecidos para cada 
programa en esta resolución, comprendidos en la siguiente relación:

1. Gastos directos: tendrán esta consideración los que estén directamente relacionados 
con la actuación subvencionada y que por lo tanto se refieran de forma inequívoca y cons-
tatable a ella, en particular, los siguientes:

a) Gastos directos de personal: serán subvencionables las retribuciones salariales tota-
les del personal propio de la entidad, correspondientes a la ejecución de la medida, actua-
ción o servicio subvencionado, incluida la parte proporcional de las pagas extraordinarias y 
las cuotas a la seguridad social a cargo del empleador.

En el caso de contratación mercantil o externa, el personal y el coste por su contratación 
deben estar claramente identificados y detallados en la factura, en la que debe figurar ex-
clusivamente el concepto correspondiente al coste de personal. O, en su defecto, sólo en 
el caso de que fuese anterior a la solicitud de subvención, en una certificación emitida por 
la proveedora externa conformada por la entidad beneficiaria. 

Respecto del Programa de fomento de la conciliación y del Programa de prevención de la 
violencia de género no serán subvencionables los gastos de personal que no haya sido con-
tratado específicamente para el desarrollo de la medida o actuación subvencionada, ni los 
gastos de personal perteneciente a los CIM de cualquiera de las entidades locales de Galicia. 
Excepcionalmente, en atención a las circunstancias concurrentes debidamente justificadas 
por la entidad solicitante, siempre que se trate de actuaciones con permanencia en el tiempo 
que supongan funciones de intervención directa y exista personal calificado no perteneciente 
al CIM, que ya las venga realizando con anterioridad, podrán ser subvencionables los costes 
de personal correspondientes al porcentaje de horas imputadas a dichas funciones.

En todo caso, las actuaciones subvencionadas deben ser desarrolladas por profesiona-
les con especialización o experiencia acreditada en las áreas de igualdad y prevención de 
la violencia de género.

b) Otros gastos directos: elaboración de materiales; adquisición de materiales didácticos 
u otros materiales necesarios para la realización de la actividad; gastos de publicidad para 
la organización y difusión de la actuación o actividades subvencionadas; gastos de segu-
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ros destinados a cubrir contingencias de riesgo derivadas de la actuación subvencionada; 
gastos de transporte por desplazamientos de las personas participantes en actividades 
programadas; dietas y gastos de locomoción del personal que desarrolla la actividad nece-
sarios para su realización. Los gastos de publicidad no podrán suponer un importe superior 
al 7 % de los costes directos de personal.

2. Gastos indirectos: gastos corrientes que no se corresponden en exclusiva a la ope-
ración subvencionada por tener carácter estructural y que resulten necesarios para su 
desarrollo: gastos en bienes consumibles y en material fungible, gastos de alquiler y de 
mantenimiento de instalaciones (luz, agua, calefacción, teléfono, limpieza y seguridad).

3. En todo caso, los programas y medidas que se desarrollen al amparo de esta con-
vocatoria deberán cumplir las normas establecidas en el Reglamento UE 1303/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen 
disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 
Europeo (FSE), al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo de Desarrollo Rural y al Fondo 
Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales re-
lativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de 
Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) 
nº 1083/2006 del Consejo, en el Reglamento UE 1304/2013, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo al Fondo Social Europeo y por el que se de-
roga el Reglamento (CE) nº 1081/2006, del Consejo y en las normas de subvencionabilidad 
dictadas por la autoridad de gestión para el período 2014-2020. 

4. A efectos de estas ayudas no se considera subvencionable ningún tipo de tasa, tributo 
o impuesto, excepto el impuesto sobre el valor añadido no susceptible de repercusión o 
compensación.

5. No será subvencionable la subcontratación de la ejecución total de las medidas, ac-
tividades, actuaciones o servicios objeto de las ayudas previstas en esta convocatoria. 
Sin perjuicio de que alguna de las categorías de gastos sean subcontratados, tales como 
servicios, compra de material, contratación mercantil de personal o suministros. A efectos 
de esta resolución, se entenderá que no hay subcontratación total en su ejecución siempre 
que la entidad beneficiaria se reserve la organización, la gestión y el seguimiento de la me-
dida, actuación, actividades o servicios para los que se solicita la subvención, circunstancia 
que deberá acreditarse cuando el servicio se contrate con una única empresa.
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Artículo 10. Solicitudes, plazo y documentación

1. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Galicia. Se entenderá 
como último día del plazo el correspondiente al mismo ordinal del día de la publicación. Si 
el último día de plazo fuera inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente, y 
si en el mes del vencimiento no hubiese día equivalente al inicial del cómputo, se entenderá 
que el plazo expira el último del mes. 

2. La presentación de las solicitudes se realizará únicamente por medios electrónicos 
a través del formulario normalizado disponible en la sede electrónica de la Xunta de Ga-
licia https://sede.xunta.es, de conformidad con lo establecido en los artículos 27.6 de la 
Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso de los ciudadanos a los servicios públicos, y 24.2 
del Decreto 198/2010, de 2 de diciembre, por el que se regula el desarrollo de la Adminis-
tración electrónica en la Xunta de Galicia y en las entidades de ella dependientes. Para la 
presentación de las solicitudes será necesario el documento nacional de identidad electró-
nico o cualquiera de los certificados electrónicos reconocidos por la sede de la Xunta de 
Galicia.

La documentación complementaria se presentará electrónicamente utilizando cualquier 
procedimiento de copia digitalizada del documento original. En este caso, las copias digi-
talizadas presentadas garantizarán la fidelidad con el original bajo la responsabilidad de la 
persona solicitante o representante. La Administración podrá requerir la exhibición del do-
cumento original para el cotejo de la copia electrónica presentada según lo dispuesto en los 
artículos 35.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a 
los servicios públicos, y 22.3 del Decreto 198/2010, de 2 de diciembre, por el que se regula 
el desarrollo de la Administración electrónica en la Xunta de Galicia y en las entidades de 
ella dependientes.

Siempre que se realice la presentación de documentos separadamente del formulario 
principal, la entidad interesada deberá mencionar el código y el órgano responsable del 
procedimiento, el número de expediente y el número o código único de registro. 

En caso de que alguno de los documentos que se van a presentar por parte de la en-
tidad solicitante de forma electrónica, superase los tamaños límites establecidos por la 
sede electrónica, se permitirá la presentación de este de forma presencial dentro de los 
plazos previstos. Para ello, y junto con el documento que se presenta, la entidad interesa-
da deberá mencionar el código y el órgano responsable del procedimiento, el número de 
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expediente y el número o código único de registro. En la sede electrónica de la Xunta de 
Galicia se publicará la relación de formatos, protocolos y tamaño máximo admitido de la 
documentación complementaria para cada procedimiento. 

La sede electrónica de la Xunta de Galicia tiene a disposición de las personas interesadas 
una serie de modelos normalizados de los trámites más comúnmente utilizados en la trami-
tación administrativa, que podrán ser presentados electrónicamente accediendo a la Carpeta 
del ciudadano de la persona interesada o presencialmente en cualquiera de los lugares y 
registros establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

3. Documentación, común o específica de cada programa, que se tiene que presentar 
para solicitar las ayudas previstas en esta convocatoria: 

a) Anexo I (1, 2 o 3, según el programa): solicitud debidamente cubierta y firmada por la 
persona que ostenta la representación de la entidad solicitante.

b) Anexo II: certificación del órgano competente de la entidad en la que se haga constar, 
entre otros, el acuerdo de solicitar la subvención al amparo del correspondiente programa 
y del compromiso de la financiación del importe de los costes necesarios para completar el 
presupuesto previsto para la realización de la actuación o medida para la que se solicita la 
subvención. En el caso de mancomunidades o consorcios deberán cumplimentar el último 
apartado del anexo para hacer constar la relación de ayuntamientos que la integran y los 
que participan en la actuación o medida para la que se solicita la subvención.

c) Anexo II-bis (sólo en el caso de agrupaciones o asociaciones de ayuntamientos): 
certificación del órgano competente del ayuntamiento representante, en la que se haga 
constar, con base en los acuerdos adoptados por los órganos competentes de cada uno de 
los ayuntamientos asociados, los extremos que se recogen en dicho anexo en relación con 
los requisitos y condiciones previstos en el artículo 5 de esta resolución.

d) Copia del convenio de colaboración (sólo en el caso de agrupaciones o asociaciones 
de ayuntamientos).

e) Memoria de ahorro de costes respecto de la realización del programa o actividad de 
forma individualizada (sólo en el caso de agrupación o asociación de ayuntamientos, man-
comunidades o consorcios).

f) Anexo III (sólo para el Programa de conciliación y para el Programa de prevención de 
la violencia de género): memoria descriptiva de las actuaciones a realizar, con indicación 
del importe estimado de los costes de personal, número estimado de personas partici-
pantes, objetivos, resultados esperados en las personas beneficiarias de las actuaciones 
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subvencionadas, así como la tipología de los gastos directos que se van a imputar a la 
subvención acordes con lo establecido en el artículo 9, debidamente firmada por la persona 
que ostente la representación de la entidad solicitante.

En la memoria, también se tienen que recoger las actuaciones realizadas por la entidad 
solicitante en los dos últimos años, que respondan a la tipología de las medidas previstas 
en el programa para el que se solicita subvención.

g) Plan de igualdad vigente en soporte electrónico (sólo para el Programa de prevención 
de la violencia de género).

h) Anexo IV.1 y 2 (sólo para lo Programa de apoyo a los CIM): memoria descriptiva (IV.1) 
del funcionamiento del CIM; del personal adscrito al CIM, presupuesto de los costes direc-
tos de personal para el que se solicita la ayuda según la estimación de horas de trabajo 
efectivo dedicadas al CIM en relación con las tareas directamente vinculadas con la aten-
ción a mujeres en situación de vulnerabilidad; número de usuarias previstas con atención 
individualizada durante el período subvencionable, objetivos y resultados esperados en las 
personas beneficiarias de las actuaciones subvencionadas, en particular, los directamente 
vinculados a la mejora de las expectativas en la búsqueda de empleo o de la situación labo-
ral y profesional de las mujeres del entorno territorial, debidamente firmada por la persona 
que ostenta la representación de la entidad solicitante. 

Así como fichas individualizadas del personal que presta o que va a prestar servicios en 
el CIM (IV.2), que se numerarán correlativamente y se anexarán a la memoria como parte 
integrante de la misma.

Artículo 11. Consentimientos y autorizaciones

1. La tramitación del procedimiento requiere la incorporación de datos en poder de las 
administraciones públicas. Por lo tanto, el modelo de solicitud incluye autorización expresa 
al órgano gestor para realizar las comprobaciones oportunas que acrediten la veracidad de 
los datos. En caso de que no sea autorizado el órgano gestor para realizar esta operación, 
deberán presentarse los documentos comprobantes de los datos, en los términos exigidos 
en esta resolución. 

2. Las solicitudes de las personas interesadas deberán presentar los documentos o 
informaciones previstos en esta norma, salvo que estos ya estuviesen en poder de la Ad-
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ministración general y del sector público autonómico de Galicia; en este caso, las personas 
interesadas podrán acogerse a lo establecido en el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o la dependencia 
en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hubiesen transcurrido más 
de cinco años desde la finalización del procedimiento a que correspondan. 

En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano com-
petente podrá requerir a la persona solicitante o representante su presentación o, en su 
defecto, la acreditación por otros medios de los requisitos a que se refiere el documento, 
con anterioridad a la formulación de la propuesta de resolución. 

3. La presentación de la solicitud de concesión de subvención por la persona interesada 
o representante comportará la autorización al órgano gestor para solicitar las certificacio-
nes que deban emitir la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social y la consellería competente en materia de hacienda de la Xunta 
de Galicia, según lo establecido en el artículo 20.3 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia.

No obstante, la persona solicitante o representante podrá denegar expresamente el 
consentimiento, debiendo presentar entonces la documentación acreditativa en los térmi-
nos previstos reglamentariamente.

4. De conformidad con el artículo 13.4 de la Ley 4/2006, de 30 de junio, de transpa-
rencia y de buenas prácticas en la Administración pública gallega, y con lo previsto en el 
Decreto 132/2006, de 27 de julio, por el que se regulan los registros públicos creados en 
los artículos 44 y 45 de la Ley 7/2005, de 29 de diciembre, de presupuestos generales de 
la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2006, la Secretaría General de la Igualdad 
publicará en su página web oficial la relación de las personas beneficiarias y el importe 
de las ayudas concedidas. Incluirá, igualmente, las referidas ayudas y las sanciones que, 
como consecuencia de ellas, pudieran imponerse en los correspondientes registros públi-
cos, por lo que la presentación de la solicitud lleva implícita la autorización para el trata-
miento necesario de los datos de las personas beneficiarias y la referida publicidad.

Artículo 12. Subsanación de la solicitud

1. Si la solicitud no está debidamente cubierta o no se presenta la documentación exi-
gida, la unidad administrativa encargada de la tramitación del expediente, requerirá a la 
entidad solicitante para que, en el plazo máximo de diez (10) días hábiles, subsane la 
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falta o aporte los documentos preceptivos, con la advertencia de que, de no hacerlo, se 
considerará que desistió de su solicitud, de acuerdo con lo previsto en el artículo 20.5 
de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y en el artículo 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y 
del procedimiento administrativo común, después de que se dicte la oportuna resolución al 
amparo del artículo 42 de dicha ley.

Por tratarse de un procedimiento de concurrencia competitiva, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 59, 60 y 61 de la Ley 30/1992, los citados requerimientos de 
subsanación podrán hacerse bien a través de notificación individualizada, bien mediante 
publicación en el Diario Oficial de Galicia o en la página web de la Secretaría General de 
la Igualdad, la cual producirá los mismos efectos que dicha notificación.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, en cualquier fase del procedimiento 
se podrá requerir a la entidad solicitante que aporte la información y documentación com-
plementaria que se considere conveniente para la correcta definición, evaluación, segui-
miento y comprobación de la solicitud presentada.

Artículo 13. Instrucción del procedimiento y comisión de valoración

1. La instrucción de los procedimientos previstos en esta resolución le corresponde a la 
Subdirección General de Promoción de la Igualdad. 

Una vez revisadas las solicitudes y hechas las subsanaciones, los expedientes adminis-
trativos que reúnan todos los requisitos, serán remitidos a la comisión de valoración.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, 
de subvenciones de Galicia, las solicitudes serán examinadas por una comisión de valora-
ción, con la siguiente composición:

– Presidencia: el/la subdirector/a general de Promoción de la Igualdad o persona en que 
delegue.

– Secretaría: el/la jefe/a del Servicio de Planificación y Programación. 

– Vocales: el/la jefe/a del Servicio de Fomento, el/la jefe/a del Servicio de Promoción y 
Cooperación Institucional, el/la jefe/a del Servicio de Prevención y Atención a las Víctimas, 
el/la jefe/a del Servicio de Apoyo Técnico-Administrativo y una persona de la Dirección Ge-
neral de Administración Local, con rango de subdirector/a.
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En el caso de ausencia de alguna de las personas que integran la comisión de valora-
ción será sustituida por la persona designada por la presidencia de la comisión.

3. La comisión de valoración podrá requerir a las entidades solicitantes de las subvencio-
nes información o documentación adicional que, no estando en poder de la Administración, 
tenga fundamental relevancia y relación directa para una mejor valoración de las solicitudes.

Evaluadas las solicitudes siguiendo los criterios establecidos en el artículo 14, la comi-
sión de valoración emitirá un informe según el cual el órgano instructor formulará propuesta 
de resolución al órgano competente para resolver la concesión o denegación de la subven-
ción solicitada, proponiendo la concesión de subvención según el orden de puntuación y 
por el importe de la ayuda que corresponda hasta agotar el crédito disponible. 

En el supuesto de que alguna entidad no acepte la ayuda o renuncie a esta, el órgano 
instructor podrá formular propuesta de resolución complementaria, y adjudicar el importe 
disponible a las solicitudes evaluadas por la comisión y que no consiguieron ayuda por 
límites presupuestarios, de acuerdo con el orden de puntuación obtenida.

Artículo 14. Criterios de valoración

 La comisión valorará los expedientes, de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Criterios comunes a los tres programas:

1.1. Solicitudes presentadas por agrupaciones de ayuntamientos, mancomunidades o 
consorcios o cuando se trate de fusión de municipios, hasta 40 puntos, de acuerdo con lo 
siguiente:

1.1.a. Agrupaciones de ayuntamientos, mancomunidades o consorcios, se tendrán en 
cuenta los siguientes aspectos:

a) Por la mera presentación de la solicitud para la gestión compartida: 15 puntos.

b) Por el número de ayuntamientos asociados y la repercusión del proyecto teniendo 
en cuenta la cifra de población total: hasta 15 puntos en total. De acuerdo con lo siguiente:

b.1) Por el número de ayuntamientos participantes: 2 ayuntamientos, 3 puntos; 3 ayun-
tamientos, 4 puntos; 4 ayuntamientos, 5 puntos; 5 ayuntamientos, 6 puntos; más de 5 
ayuntamientos, 7 puntos.
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b.2) Por la población total: hasta 5.000 habitantes, 1 punto; de 5.001 a 10.000 habitan-
tes, 3 puntos; de 10.001 a 15.000 habitantes, 5 puntos; de 15.001 a 20.000 habitantes, 7 
puntos; más de 20.000 habitantes, 8 puntos.

c) Por la presentación de una memoria de ahorro de costes respecto de la prestación del 
servicio de modo individual: 10 puntos.

1.1.b. Fusión municipal:

a) Por la mera presentación de la solicitud: 30 puntos.

b) Por el número de ayuntamientos fusionados y la repercusión del proyecto teniendo en 
cuenta la cifra de población total: hasta 10 puntos. De acuerdo con lo siguiente:

b.1) Por el número de ayuntamientos participantes: 2 ayuntamientos, 3 puntos; 3 ayun-
tamientos, 4 puntos; más de 4 ayuntamientos, 5 puntos.

b.2) Por la población total: hasta 5.000 habitantes, 1 punto; de 5.001 a 10.000 habitan-
tes, 2 puntos; de 10.001 a 15.000 habitantes, 3 puntos; de 15.001 a 20.000 habitantes, 4 
puntos; más de 20.000 habitantes, 5 puntos.

1.2. Población del ayuntamiento titular del CIM, en el caso de mancomunidades se ten-
drá en cuenta la media de la población de todos los ayuntamientos que la integran, según 
cifras oficiales de población a 1 de enero de 2014, fuente IGE: hasta 16 puntos. De acuerdo 
con lo siguiente: hasta 5.000 habitantes, 16 puntos; de 5.001 hasta 10.000 habitantes, 12 
puntos; de 10.001 a 20.000 habitantes, 8 puntos; y, más de 20.000 habitantes, 4 puntos.

1.3. Colaboración con las actuaciones de la Secretaría General de la Igualdad y, para el 
caso del Programa de apoyo a los CIM, por la coordinación y trabajo en red a través de la 
aplicación informática CIM desarrollada por dicha secretaría: 2 puntos.

1.4. Por el compromiso de la entidad por la igualdad entre hombres y mujeres: hasta 2 
puntos . De acuerdo con lo siguiente: estar adherido a la Red de entidades locales contra 
la violencia de género, 1 punto; tener constituida una concejalía para la promoción de la 
igualdad, 1 punto.

2. Criterios específicos para el programa de fomento de la conciliación y para el progra-
ma de prevención y tratamiento integral de la violencia de género:

2.1. Por la calidad, interés, objetivos, y resultados esperados del proyecto, actividad o 
medida que se propone, así como por las actividades realizadas en 2013 y 2014 que se co-
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rrespondan con la tipología del programa para el que solicita la ayuda, valorado en función 
de la memoria presentada: hasta 15 puntos.

2.1.a) Interés, calidad, necesidad, viabilidad, y objetivos : hasta 12 puntos.

Se valorará el interés del programa en relación con la necesidad y finalidad de la actua-
ción (máximo 4 puntos); el carácter innovador del proyecto en relación con los programas 
presentados (máximo 3 puntos); la metodología, el sistema de organización, selección y 
seguimiento de las personas participantes durante la realización de las actuaciones (máximo 
3 puntos); así como que contemple actividades o acciones específicas para sensibilizar a las 
personas participantes en el campo de la igualdad, de la corresponsabilidad, en el respeto 
mutuo y en la prevención del acoso y de la violencia por razón de género (máximo 2 puntos). 

2.1.b) Actividades realizadas en 2013 y 2014: se puntuará con 0,25 puntos cada activi-
dad o actuación de duración superior a 15 horas, hasta un máximo de 3 puntos.

2.2. Por el número estimado de personas participantes que superen el mínimo exigido 
en los artículos 6 o 7 de esta convocatoria: hasta 15 puntos. De acuerdo con lo siguiente: 
entre 11 y 20 personas, 4 puntos; entre 21 y 30 personas, 8 puntos; entre 31 y 40 personas, 
12 puntos; más de 40 personas, 15 puntos. 

2.3. Por el nivel de cofinanciación con fondos propios de la entidad solicitante de los 
costes directos de personal: hasta 10 puntos. De acuerdo con lo siguiente: más del 5 % y 
hasta el 15 %, 2 puntos; más del 15 % y hasta el 25 %, 4 puntos; más del 25 % y hasta el 
35 %, 6 puntos; más del 35 % y hasta el 50 %, 8 puntos; más del 50 %, 10 puntos.

3. Criterios específicos para el programa de apoyo a los centros de información a las 
mujeres (CIM):

3.1. Por la amplitud horaria en la prestación de los servicios básicos y por la calidad del 
servicio: hasta 16 puntos, según lo siguiente:

3.1.a) Atención jurídica prestada en horario superior a 6 horas/semana: se puntuará con 
0,20 puntos por cada hora de atención superior al mínimo semanal, hasta un máximo de 
6 puntos.

3.1.b) Atención psicológica prestada en horario superior a 6 horas/semana: se puntuará 
con 0,20 puntos por cada hora de atención superior al mínimo semanal, hasta un máximo 
de 6 puntos.
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3.1.c) Existencia de personal que desarrolle las funciones de agentes de igualdad o de 
fomento del trabajo en red y de dinamización del territorio con enfoque de género: 0,80 
puntos por agente, hasta un máximo de 2 puntos.

3.1.d) Por la realización de servicios adicionales o de actividades específicas orientadas 
a la mejora de la situación sociolaboral de las mujeres, según resulte de la memoria anual 
del año 2014 presentada ante la Secretaría General de la Igualdad: 2 puntos.

3.2. Por el número estimado de usuarias en situación de vulnerabilidad con atención 
individualizada que supongan un incremento respecto del mínimo exigido en el artículo 8.4 
de esta convocatoria: hasta 8 puntos. De acuerdo con lo siguiente: cuando el número 
previsto sea superior al número mínimo exigido y hasta el 40 %, 2 puntos; más del 40 % 
y hasta el 70 %, 3 puntos; más del 70 % y hasta el 80 %, 4 puntos; más del 80 % y hasta 
el 90 %, 6 puntos; más del 100 %, 8 puntos.

3.3. Por el número estimado de usuarias en situación de vulnerabilidad con atención 
continuada con un mínimo de tres intervenciones que supongan un incremento respecto 
del número mínimo exigido en el artículo 8.4 de esta convocatoria: hasta 8 puntos. De 
acuerdo con lo siguiente: cuando el número previsto sea superior al número mínimo exigi-
do y hasta el 40 %, 1 punto; más del 40 % y hasta el 70 %, 2 puntos; más del 70 % y hasta 
el 90 %, 4 puntos; más del 90 % y hasta el 100 %, 6 puntos; más del 100 %, 8 puntos.

3.4. Por el nivel de cofinanciación con fondos propios de la entidad solicitante de los 
costes directos de personal según hora efectivamente trabajada en relación con tareas 
vinculadas con la atención a mujeres en situación de vulnerabilidad: hasta 8 puntos. De 
acuerdo con lo siguiente: más del 5 % y hasta el 15 %, 1 punto; más del 15 % y hasta el 
25 %, 4 puntos; más del 25 % y hasta el 35 %, 6 puntos; más del 35 % y hasta el 50 %, 
7 puntos; más del 50 %, 8 puntos.

4. Para la determinación de la cuantía de las ayudas a las solicitudes que obtengan mayor 
puntuación les corresponderá el mayor porcentaje sobre el coste de personal subvenciona-
ble, y se fijará de manera proporcional o por tramos. El sistema empleado se reflejará en la 
resolución de concesión de las ayudas que será publicada en el Diario Oficial de Galicia.

En el caso de empate en la puntuación, cuando alguna de ellas quede en la lista de 
espera, para el desempate, en primer lugar tendrá preferencia la solicitud de gestión com-
partida frente a la presentada individualmente, en segundo lugar, y si persiste se hará por 
la fecha de presentación de la solicitud.
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Artículo 15. Resolución y notificación 

1. Le corresponde a la secretaria general de la Igualdad, de acuerdo con lo estable-
cido en la disposición adicional segunda del Decreto 72/2013, de 25 de abril, por el que 
establece la estructura orgánica de la Vicepresidencia y de la Consellería de Presidencia, 
Administraciones Públicas y Justicia, a propuesta del órgano instructor y después de la 
fiscalización por la intervención delegada, la resolución de estas ayudas.

2. El plazo para resolver será de cuatro meses. Transcurrido dicho plazo sin que recaiga 
resolución expresa, se entenderá desestimada.

3. Todas las resoluciones serán notificadas de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y 
del procedimiento administrativo común. No obstante, y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 59.6.b) de la indicada ley, se podrá sustituir la notificación individual por la 
publicación en el Diario Oficial de Galicia. En esta publicación se especificará la fecha de la 
convocatoria, la entidad beneficiaria, la cantidad concedida y la finalidad de la subvención 
otorgada, así como las solicitudes desestimadas con expresión sucinta de los motivos de 
la desestimación.

Dado que la subvención está cofinanciada por el Fondo Social Europeo, en la resolución 
de concesión se informará a la persona o entidad beneficiaria de la cofinanciación comu-
nitaria, con expresión del objetivo temático, prioridad de inversión y objetivo específico 
y el porcentaje de cofinanciación. Asimismo, se le informará de que la aceptación de la 
subvención comunitaria implicará su aparición en la lista pública de operaciones con los 
nombres de los o de las beneficiarias, en el supuesto de ser entidades jurídicas, así como 
otra información recogida en el anexo XII del Reglamento (UE) 1303/2013, en relación con 
el artículo 115.2 de la misma norma jurídica.

Artículo 16. Régimen de recursos

Las resoluciones expresas o presuntas dictadas al amparo de la presente resolución 
pondrán fin a la vía administrativa y contra ellas podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante la secretaria general de la Igualdad, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la notificación de la resolución, si esta fuera expresa, o de tres meses 
contados a partir del siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto, o bien recurso 
contencioso - administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Galicia, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
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de la notificación de la resolución, si esta fuere expresa, o de seis meses contados a partir 
del siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto.

Artículo 17. Modificación de la resolución

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar 
a la modificación de la resolución de concesión, según el artículo 17.4 de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. El órgano competente para la concesión de es-
tas ayudas, en los supuestos que proceda, podrá acordar la modificación de la resolución 
por instancia de la entidad beneficiaria y con la debida antelación. Estas bases habilitan 
para aprobar, en los supuestos que proceda, las modificaciones atendiendo a los objetivos 
y requisitos de la convocatoria y demás normativa aplicable.

Artículo 18. Plazo y justificación de la subvención

1. Conforme a lo establecido en el artículo 48 del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de 
Galicia, para cobrar las ayudas concedidas al amparo de esta resolución las entidades be-
neficiarias deberán presentar la documentación justificativa de la realización de la medida 
o actuación subvencionada relacionada en el apartado 3 de este artículo, y dentro del plazo 
establecido para cada uno de los programas, según lo siguiente:

1.1. Programa de fomento de la conciliación y Programa de prevención de la violencia 
de género: el plazo para la presentación de la justificación de las medidas o actuaciones 
subvencionadas al amparo de estos programas finaliza el 30 de diciembre de 2015.

1.2. Programa de apoyo a los CIM: el plazo para la presentación de la documentación 
justificativa de la actuación subvencionada finaliza el 30 de abril de 2016.

2. Las medidas y actuaciones correspondientes a estos programas se justificarán a tra-
vés de las modalidades de costes simplificados previstas en los artículos 67.1 b) y d) del 
Reglamento (UE) 1303/2013 y en el artículo 14.2 b) del Reglamento (UE) 1304/2013, en 
el caso del Programa de apoyo a los CIM según módulo o coste unitario por hora efectiva-
mente trabajada. Y en el caso de los otros dos programas mediante coste simplificado a 
tipo fijo según los costes de personal.
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3. Se deberá presentar dentro del plazo señalado en el apartado 1.1 o 1.2 de este artí-
culo, según el caso, copia original de la siguiente documentación justificativa:

a) Solicitud de pago de la ayuda debidamente cubierta y firmada por la persona que os-
tenta la representación de la entidad, en la que se deberá hacer constar de modo expreso el 
cumplimiento de la finalidad para la que fue concedida, así como el importe total de los cos-
tes directos de personal; y en el caso del Programa de apoyo a los CIM el coste de personal 
según las horas efectivamente trabajadas dedicadas al CIM en relación con las tareas vin-
culadas directamente con la atención a mujeres en situación de vulnerabilidad, con desglose 
de los costes imputables a 2015 y de los costes imputables a 2016 (en el modelo anexo V).

b) Declaración complementaria y actualizada a la fecha de la justificación de todas las 
ayudas solicitadas, concedidas o percibidas para la misma actuación, de las distintas admi-
nistraciones públicas o entes públicos o privados nacionales o internacionales o, en su caso, 
declaración de que no se solicitaron otras ayudas o subvenciones (en el modelo anexo VI).

c) Declaración responsable de estar al día en el cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias o frente a la Seguridad Social y de no tener pendiente de pago ninguna otra 
deuda con la Administración pública de la Comunidad Autónoma, según lo establecido en 
el artículo 10 de la Ley 9/2007, de subvenciones de Galicia, y en el artículo 11 del Decre-
to 11/2009, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de subvenciones de 
Galicia (en el modelo anexo VII).

d) Certificación del órgano que tenga atribuidas las facultades de control, del cumpli-
miento de la normativa de contratación pública vigente en la tramitación del procedimiento 
de contratación mercantil o externa de personal (en el modelo anexo VIII). 

Cuando de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.3 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, 
de subvenciones de Galicia, el importe de cada uno de los gastos subvencionables supere 
los 9.000 €, la entidad beneficiaria deberá solicitar, como mínimo, tres ofertas de diferentes 
proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso de la obra, la prestación 
del servicio o la entrega del bien, excepto que por sus especiales características no exista 
en el mercado suficiente número de entidades que las realicen, presten o suministren, o 
que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención.

Dado que las actuaciones que se llevarán a cabo son susceptibles de cofinanciación 
europea con fondos FSE del período 2014-2020, con el objeto de facilitar la labor de las 
auditorías, las entidades beneficiarias deberán presentar, junto con la justificación, copia 
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compulsada del expediente de contratación, de acuerdo con lo establecido en el Real de-
creto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de contratos del sector público.

e) Certificación de los costes directos de personal referidos a cada uno de los profesio-
nales con indicación del tipo de relación o vinculación con la entidad solicitante, y según lo 
siguiente: en el caso del programa de fomento de la conciliación y en el programa de pre-
vención de la violencia de género, deberán reflejarse los costes directos de personal por el 
tiempo efectivamente trabajado para la ejecución de la medida o actividad subvencionada 
(modelo anexo IX.1). 

Los gastos subvencionables deberán estar realizados y efectivamente pagados en la 
fecha límite de justificación, el 30 de diciembre de 2015. 

De acuerdo con el artículo 42.2 del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, a efectos 
de su consideración como subvencionable, se considerará efectivamente pagado el gasto 
cuando quede justificado el pago mediante extractos o certificaciones bancarios debida-
mente identificados, sellados, y firmados por el beneficiario.

En el caso del Programa de apoyo a los CIM se hará constar el número de horas efecti-
vamente trabajadas referidas a tareas vinculadas a mujeres en situación de vulnerabilidad, 
por el coste unitario que corresponda según lo indicado en el punto 6 del artículo 8 de esta 
resolución (modelo anexo IX.2). 

f) En el Programa de fomento de la conciliación y del Programa de prevención de la 
violencia de género para justificar el coste real de los gastos de personal tendrá que pre-
sentarse copia original de los siguientes documentos:

Respecto del personal propio de la entidad beneficiaria: 1)- Contrato de trabajo o justifi-
cación de la excepcionalidad prevista en el último párrafo del artículo 9.1.a) de esta resolu-
ción, e informe de la vida laboral que refleje la situación de alta en el período en el que se 
desarrolló la actividad subvencionada; 2)- nóminas, recibos de liquidación de cotizaciones, 
modelos TC-2 y documentos bancarios que acrediten su realización; 3)- modelo 190 de 
resumen anual, retención e ingresos a cuenta del IRPF (modelo 111) correspondientes al 
período durante los cuales se desarrolló la medida o actividad subvencionada, una vez que 
se disponga de ellos, y justificantes bancarios del ingreso del modelo 111 del IRPF. 

En el caso de contratación mercantil: facturas o documentos con valor probatorio equi-
valente por el importe correspondiente al personal contratado; con la excepción prevista 
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en el segundo párrafo del artículo 9.1.a), en este caso deberá acompañarse la certificación 
del desglose del gasto en los términos indicados en dicho artículo, junto con la factura y 
con los justificantes bancarios acreditativos de su pago. En el justificante bancario deberá 
constar el número de factura objeto de pago, la identificación de la persona pagadora y de 
la destinataria del pago, que deberá coincidir con la que emite la factura.

Los originales de los documentos justificativos (nóminas, facturas…o documentos equiva-
lentes) serán sellados por la Secretaría General de la Igualdad con un sello que indicará el 
procedimiento para el que se presentan y si el importe del justificante se imputa total o parcial-
mente a la subvención, indicando, en este último caso, la cuantía exacta que resulte afectada. 

g) En el caso del Programa de apoyo al CIM deberán presentarse originales de la si-
guiente documentación: hojas mensuales de las horas efectivamente trabajadas dedicadas 
al CIM firmadas por la persona trabajadora y por la responsable de la entidad, acompa-
ñadas de un resumen donde conste el número total de horas efectivamente dedicadas al 
CIM para la realización de tareas vinculadas a mujeres en situación de vulnerabilidad en 
los períodos subvencionables, según lo previsto en el artículo 8.5 de esta resolución. En la 
página web de la Secretaría General de la Igualdad figuran modelos de las hojas individua-
lizadas y del resumen por período subvencionable.

h) Memoria justificativa de la actuación subvencionada, con descripción detallada de las 
actividades desarrolladas incluida la tipología de los gastos directos realizados así como 
los resultados obtenidos, con indicación del número de personas participantes desglosa-
das por sexo y según los demás indicadores de ejecución y de resultado recogidos en el 
modelo; así como la publicidad y divulgación que se realizó. La memoria deberá estar fir-
mada por la persona representante de la entidad (anexo X). Deberá presentarse un anexo 
por cada actividad realizada dentro de cada medida o programa.

La memoria vendrá acompañada de un ejemplar de todos los materiales elaborados 
carteles, folletos, encuestas, material didáctico, fotografías, y otros documentos donde de-
berán figurar los logos del FSE y la imagen corporativa de la Secretaría General da Igual-
dad, así como de otras evidencias de los gastos directos realizados, a efectos de acreditar 
la realización de la actividad y el cumplimiento de las obligaciones de publicidad e informa-
ción recogidas en el artículo 20 de esta resolución.

i) En el Programa de fomento de la conciliación y en el Programa de prevención de la 
violencia de género, para la acreditación de la realización de la medida o actividad subven-
cionada además de la memoria justificativa tendrá que presentarse la siguiente documen-
tación:

– Hoja individualizada de asistencia del personal que desarrolla la actividad firmada por 
ella y por la responsable de la entidad beneficiaria que coordina o gestiona la actividad. 
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– Certificación del número total de personas atendidas en el período subvencionable junto 
con una relación firmada por cada persona participante acreditativa de la atención recibida. 

En caso de que la actuación se realizara con menores, dicha relación será sustituida 
por una relación de personas inscritas firmadas por el madre, padre o persona que tenga 
la tutela, más los partes de asistencia a la actividad de conciliación firmada por la persona 
monitora y conformada por la responsable de la entidad beneficiaria que coordina o ges-
tiona la actividad. 

Deben utilizarse los modelos que aparecen publicados en la página web de la Secreta-
ría General de la Igualdad.

– Hoja individualizada de seguimiento de cada una de las personas participantes, en la 
que se recoja el perfil y los resultados obtenidos, con los datos que figuran en el modelo 
publicado en la página web de la Secretaría General de la Igualdad, con el objeto de dar 
cumplimiento a los requisitos de información a través de indicadores de ejecución y de 
resultados enumerados en el artículo 5 del Reglamento (UE) nº 1304/2013, obligación re-
cogida en el artículo 20 de esta convocatoria.

En caso de que las personas participantes sean menores, en la hoja individual además 
de la identificación de las niñas y niños, debe hacerse constar el tramo de ingresos de la 
unidad familiar, se recogerán los datos del perfil y de los resultados de uno de los progeni-
tores, preferentemente la madre, o bien de la persona que ostente la tutela.

Para el caso de actividades complementarias que se pueden desarrollar al amparo del 
Programa de prevención de la violencia de género será suficiente una certificación de la per-
sona responsable en la que conste el número de personas asistentes, desglosadas por sexo.

j) En el Programa de apoyo al CIM, además de la memoria justificativa tendrá que pre-
sentarse la siguiente documentación:

– Certificación del número total de personas en situación de vulnerabilidad atendidas en 
el período subvencionable junto con una relación de las personas participantes acreditati-
va de la atención recibida. A estos efectos no serán computables las personas que no se 
identifiquen y para las que no conste la hoja de atención individualizada.

– Hoja individualizada de cada una de las personas atendidas donde conste la atención 
o actuaciones realizadas, el perfil de las usuarias y los resultados obtenidos, firmada por la 
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participante y por la persona responsable del CIM, con el objeto de dar cumplimiento a los 
requisitos de información a través de indicadores de ejecución y de resultados enumerados 
en el artículo 5 del Reglamento (UE) núm. 1304/2013, recogida en el artículo 20 de esta 
convocatoria.

– Hoja individualizada de seguimiento de las personas participantes en situación de 
vulnerabilidad con atención individualizada y continuada donde conste un mínimo de tres 
intervenciones, firmada por la participante y por la persona responsable del CIM, en los 
términos indicados en el artículo 8.4.

Para el caso de que no consten estos modelos en la plataforma informática de los CIM, 
se utilizarán los publicados en la página web de la Secretaría General de la Igualdad.

4. Con el objeto de homogeneizar la documentación justificativa, toda la documentación 
prevista en las letras i) y j) del punto 1 anterior, deberá presentarse obligatoriamente en los 
modelos disponibles a través de la página web de la Secretaría General de la Igualdad, 
excepto aquellos que puedan extraerse de la plataforma informática de los CIM.

5. La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido comportará la pérdi-
da del derecho al cobro total o parcial de la subvención, la exigencia del reintegro y demás 
responsabilidades establecidas en la Ley de subvenciones de Galicia, según lo dispuesto 
en el artículo 45.2 del Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el reglamento 
de la citada ley.

En caso de que la justificación fuese incorrecta y/o incompleta, se requerirá a la entidad 
para que corrija los errores o defectos observados y/o aporte los documentos solicitados en 
el plazo de diez días, advirtiéndole que, de no hacerlo, se procederá, después de la reso-
lución, a la revocación de la subvención y, en su caso, al reintegro de la cuantía percibida 
y a la exigencia de los intereses de demora.

Artículo 19. Pago de la subvención

1. Una vez justificada la subvención, el órgano competente, antes de proceder a su 
pago, podrá realizar las actuaciones de comprobación oportunas para verificar el cumpli-
miento de la conducta y/o actividad subvencionada. 

2. Se realizará un primer pago del 75 % de la cuantía de la subvención concedida, en 
concepto de pago anticipado, que se hará efectivo una vez realizada la notificación de la 
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resolución. En el Programa de apoyo a los CIM la cuantía del anticipo no podrá ser superior 
al importe de la subvención imputada al ejercicio 2015, en su caso, el importe del anticipo 
se reducirá hasta dicho límite.

El 25 % restante, o la parte que corresponda, se librará después de la justificación por 
las entidades beneficiarias del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la sub-
vención y demás condiciones exigidas en esta resolución. 

3. Procederá la minoración del importe de la subvención concedida en los términos y en 
los casos previstos para cada uno de los programas en los artículos 6.6, 7.5 y 8.7 de esta 
resolución y en los demás supuestos previstos en la normativa de aplicación relacionada 
en el artículo 24 de esta convocatoria.

4. Cuando formen parte de la cuenta justificativa documentos de gastos que comporten 
ingresos a cuenta del IRPF o cuotas por seguros sociales liquidables con posterioridad a 
la fecha de justificación, el importe de estos ingresos o cuotas se considera justificado con 
la presentación del documento de gasto en el que se refleje el importe de la retención o 
cotización devengadas en la fecha de justificación, quedando las entidades beneficiarias 
obligadas a presentar los documentos acreditativos de su liquidación en los diez días si-
guientes a la finalización de los plazos legalmente establecidos para su ingreso en el perío-
do voluntario; en todo caso, dicha presentación tendrá como fecha límite el último día del 
mes siguiente al último trimestre del ejercicio de la convocatoria.

Artículo 20. Obligaciones de las entidades beneficiarias

Las entidades beneficiarias deberán cumplir, en todo caso, con los requisitos y obliga-
ciones exigidas en los artículos 10 y 11 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones 
de Galicia, así como con las condiciones y obligaciones establecidas en esta resolución y 
demás que resulten exigibles según la normativa de aplicación, en particular, las siguientes:

1. Destinar los fondos percibidos al objeto concreto para el cual fueron concedidos, ejecu-
tar y acreditar la realización de la actuación que fundamenta la concesión de la subvención. 

2. Mantener de forma separada en la contabilidad los ingresos de la ayuda percibida, así 
como los costes directos de personal en el supuesto de los programas de fomento de la con-
ciliación y de prevención de la violencia de género, y conservar toda la documentación relativa 
a la subvención y a las personas participantes o usuarias durante un período de tres años que 
se contará a partir del 31 de diciembre siguiente a la presentación de estas cuentas ante la 
Comisión Europea, fecha esta que se publicará oportunamente en el Diario Oficial de Galicia.
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3. Dar cumplimiento a la obligación de dar adecuada publicidad del carácter público de 
la financiación en todas las actuaciones que se deriven de la ejecución del proyecto, en 
cumplimiento del artículo 15.3 de la Ley 9/2007, de subvenciones de Galicia, y en el ane-
xo XII del Reglamento (UE) núm. 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo. Así, 
en todo tipo de publicidad e información relativos a la actuación y actividades subvencio-
nadas, tendrá que constar la condición de subvencionada por la Secretaría General de la 
Igualdad y por el Fondo Social Europeo 2014/2020.

 En todo caso, en los espacios de atención a las usuarias y en las comunicaciones con-
tarán con el emblema de la Unión Europea y con la referencia al Fondo Social Europeo y 
en los lugares de realización de la actuación se informará del apoyo de los fondos a través 
de un cartel de un tamaño mínimo A3 en un lugar destacado y visible. También se informará 
en la página web, en el caso de disponer de ella, sobre el proyecto y la ayuda financiera 
recibida de la Unión Europea y sobre los objetivos y resultados de la operación financiada.

4. Informar, en su caso, a las personas destinatarias de que las actuaciones en las que 
participan están financiadas por la Xunta de Galicia (Secretaría General de la Igualdad) y 
por el FSE, así como de los objetivos de los fondos, figurando los emblemas como mínimo 
en los partes de asistencia/participación, relaciones y hojas de seguimiento, encuestas de 
evaluación o certificados de asistencia.

5. Realizar las actuaciones precisas para recoger la información suficiente relativa al 
desarrollo de las actuaciones que permita dar cumplimiento a los requisitos de información 
a través de indicadores de ejecución y resultados previstos en el artículo 5 del Reglamento 
(UE) núm. 1304/2013 del Parlamento europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
relativo al FSE. En este sentido en su cobertura deberá respetarse el principio de integridad 
de los datos. Los datos de ejecución relativos a las entidades y a las personas participantes 
se cubrirán durante el desarrollo de la actuación y en las cuatro semanas siguientes a su 
finalización deberán cubrirse los indicadores de resultado inmediato, que deberán facilitar-
se en el período de justificación de la correspondiente subvención conforme a los modelos 
de hojas de seguimiento relacionadas para cada programa en el artículo 18 de esta con-
vocatoria. Asimismo, la Administración podrá requerir la actualización de estos datos en 
el plazo de seis meses desde que finalice esta actividad, con la finalidad de formalizar los 
indicadores de resultado a largo plazo descritos en el antedicho reglamento.

6. Cumplir con la normativa de protección de datos de carácter personal, en concreto, la 
Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, y 
su reglamento de desarrollo aprobado por el Real decreto 1720/2007, de 21 de diciembre. 
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Los datos de carácter personal de las personas usuarias o participantes en las actuaciones 
subvencionadas se incorporarán al fichero de datos de carácter personal de la Secretaría 
General de la Igualdad al que se refiere el artículo 26 de esta resolución. En todo caso, 
deberá constar necesariamente la autorización expresa de la persona interesada para el 
tratamiento e incorporación de sus datos de carácter personal, siendo la entidad beneficia-
ria de la ayuda la responsable de recaudar y custodiar dicha documentación.

7. Comunicar al órgano concedente cualquier modificación de las condiciones tenidas 
en cuenta para la concesión de la subvención, así como de los compromisos y obligacio-
nes asumidas por las entidades beneficiarias y, en su caso, la obtención concurrente de 
subvenciones o ayudas para la misma finalidad procedentes de cualquier Administración o 
ente público nacional o internacional.

8. Facilitar toda la información requerida por la Secretaría General de la Igualdad, por 
los órganos verificadores que se establezcan en aplicación de los artículos 72, 73 y 74 
del Reglamento (UE) núm. 1303/2013, del Parlamento europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, así como por la Intervención General de la Comunidad Autónoma, el 
Tribunal de Cuentas, el Consejo de Cuentas, y otros órganos de control impuestos por la 
normativa comunitaria en el ejercicio de sus funciones de fiscalización y control.

Artículo 21. Responsabilidad

La organización y materialización de las acciones objeto de subvención será respon-
sabilidad exclusiva de la entidad beneficiaria, la actuación de la Secretaría General de la 
Igualdad quedará limitada a su otorgamiento y a garantizar el cumplimiento de la normativa 
en materia de ayudas públicas.

Artículo 22. Reintegro y sanciones

1. El incumplimiento de las obligaciones contenidas en estas bases reguladoras, en la 
convocatoria o demás normativa aplicable, así como de las condiciones que, en su caso, 
se establezcan en la resolución de concesión, dará lugar a la obligación de devolver total 
o parcialmente las subvenciones percibidas, así como los intereses de demora correspon-
dientes. Para hacer efectiva la devolución a la que se refiere el punto anterior, se tramitará 
el oportuno procedimiento de reintegro, que se ajustará a lo previsto en el título II de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y en su normativa de desarrollo.
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Por lo anterior, además de lo dispuesto en la normativa general de aplicación a estas 
ayudas, a dichos efectos se tendrá en cuenta lo establecido en los artículos 6.6, 7.5 y 8.7 
para cada uno de los programas previstos en esta convocatoria.

Asimismo, procederá la minoración de un 2 % sobre la cuantía total de la ayuda percibi-
da en el caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones recogidas en el artículo 20 
apartados 2, 3 y 4.

2. A las entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas en estas bases les será 
de aplicación el régimen de infracciones y sanciones previsto en el título IV de la Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y en su normativa de desarrollo.

Artículo 23. Control

1. La Secretaría General de la Igualdad podrá llevar a cabo las actividades de control 
que considere oportunas para controlar el cumplimiento de las ayudas reguladas en esta 
convocatoria.

2. Todas las ayudas estarán sometidas a la función interventora y de control financiero 
ejercida por la Intervención General de la Comunidad Autónoma, en los términos que esta-
blece el título III de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, y su norma-
tiva de desarrollo. Asimismo, estará sometida a las actuaciones de comprobación previstas 
en la legislación del Tribunal de Cuentas y del Consejo de Cuentas y aquellas otras que 
determine su condición de subvencionada por el FSE 2014/2020.

Artículo 24. Remisión normativa

Para todo lo no previsto en esta convocatoria se observará lo dispuesto en el Regla-
mento UE 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo (FSE), al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo de 
Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, y por el que se establecen dis-
posiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 
Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, y se deroga el 
Reglamento (CE) núm. 1083/2006 del Consejo, en el Reglamento (UE) núm. 1304/2013, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo al Fondo 
Social Europeo y por el que se deroga el Reglamento (CE) núm. 1081/2006, del Conse-
jo; en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia; en el Decreto 11/2009, 
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de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia; en el Decreto legislativo 1/1999, de 7 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de régimen financiero y presupuestario de Galicia; en 
lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y en el Real 
decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su reglamento; y en las normas de 
subvencionabilidad dictadas por la autoridad de gestión para el período 2014-2020.

Artículo 25. Información a las entidades interesadas

Sobre los procedimientos administrativos correspondientes a los programas de esta 
convocatoria, se podrá obtener documentación normalizada o información adicional en 
la Secretaría General de la Igualdad, en las unidades administrativas de Igualdad de 
las delegaciones territoriales de la Vicepresidencia y Consellería de la Presidencia, Ad-
ministraciones Públicas y Justicia; a través de la página web oficial de la Xunta de Ga-
licia, https:// xunta.es/resultados-da-guia-do-cidadan, o de la Secretaría General de la 
Igualdad, http://www.igualdade.xunta.es, de los teléfonos 981 54 53 12 (conciliación), 
981 54 73 97 (promoción e prevención), 981 54 53 74 (apoyo a los CIM), en la dirección 
electrónica promocion.igualdade@xunta.es, o presencialmente.

Artículo 26. Datos de carácter personal

De conformidad con la Ley orgánica 15/1999, de 13 diciembre, de protección de datos 
de carácter personal, los datos personales recogidos en la tramitación de esta disposición, 
cuyo tratamiento y publicación autorizan las personas interesadas mediante la presenta-
ción de las solicitudes, serán incluidos en un fichero denominado «Relaciones administra-
tivas con la ciudadanía y entidades», cuyo objeto es gestionar el presente procedimiento, 
así como para informar a las personas interesadas sobre su desarrollo. El órgano respon-
sable de este fichero es la Secretaría General de la Igualdad. Los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición se podrán ejercer ante la Secretaría General de la 
Igualdad, mediante el envío de una comunicación a la siguiente dirección: Edificio Adminis-
trativo San Lázaro, s/n, 15781 Santiago de Compostela, o a través de un correo electrónico 
a la siguiente dirección: igualdade@xunta.es.

Disposición adicional única. Mujeres en situación de vulnerabilidad

A efectos de esta convocatoria tendrán la consideración de mujeres en situación de vul-
nerabilidad aquellas en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

– Víctimas de violencia de género o de violencia doméstica.
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– Víctimas de explotación sexual-laboral en redes de prostitución o de trata de personas.

– Inmigrantes, emigrantes retornadas o refugiadas.

– Pertenecientes a una minoría étnica.

– Dependientes del consumo de sustancias tóxicas o en procesos de rehabilitación.

– Perceptoras de rentas de integración, subsidios o prestaciones similares.

– Reclusas o exreclusas.

– Procedentes de instituciones de protección o reeducación de menores.

– Transexuales o con conflictos de identidad de sexo.

– Con diversidad funcional o enfermedad mental.

– Con responsabilidades familiares no compartidas.

– Procedentes de núcleos familiares con ingresos inferiores a 2,5 veces el IPREM.

– Embarazadas o lactantes sin apoyo familiar.

– Sin hogar o que habitan en una infravivienda, o afectadas por un proceso de desahu-

cio.

– Mayores o viudas.

– Sin titulación o con baja cualificación.

– Desempleadas menores de 30 años o mayores de 45 años.

– Inactivas o desempleadas de larga duración.

– Con residencia en ayuntamientos rurales de zonas poco pobladas de baja densidad 

(ZPP), según los estudios o datos publicados por el IGE, y que se pueden consultar en la 

página web de la Secretaría General de la Igualdad.
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– Cualquier otra situación no prevista expresamente que implique factores de riesgo o 
vulnerabilidad en el ámbito familiar, social o laboral, siempre que sea ponderada y acepta-
da por los servicios sociales de la entidad local.

Disposición final primera

La Secretaría General de la Igualdad dictará las instrucciones que sean necesarias para 
el adecuado desarrollo de esta resolución.

Disposición final segunda

Esta resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Galicia.

Santiago de Compostela, 8 de octubre de 2015

Susana López Abella 
Secretaria general de la Igualdad
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ANEXO I.1

PROCEDIMIENTO

AYUDAS Y SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES: PROGRAMA DE FOMENTO  
DE LA CONCILIACIÓN

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO

SI435B
DOCUMENTO

SOLICITUD

EXPEDIENTE

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
ENTIDAD LOCAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

EN CALIDAD DE

DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN (no es necesaria si coincide con la anterior)

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS BANCARIOS

Declaro, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.

TITULAR DE LA CUENTA NÚMERO DE LA CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)

IBAN

ACCIÓN SOLICITADA (art. 6.1)

COSTES DIRECTOS DE PERSONAL

PROGRAMA DE FOMENTO DE LA CONCILIACIÓN
COSTE TOTAL IMPORTE 

COFINANCIACIÓN CUANTÍA SOLICITADA *

TOTAL

* La cuantía solicitada para costes de personal queda incrementada en un 40 % en atención a lo establecido en el artículo 6.6

DATOS DE LA GESTIÓN DE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA
GESTIÓN INDIVIDUAL GESTIÓN COMPARTIDA

Medidas, acciones o programas de conciliación (art. 6.1.a)

Banco de tiempo (art. 6.1.b)

Denominación:
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ANEXO I.1 
(continuación)

LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA
1. Que en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas y/o percibidas e ingresos obtenidos y/o previstos para las actuaciones y gastos 
subvencionables previstos en esta convocatoria, procedentes de las distintas administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, además de las previstas en esta resolución, son las siguientes:

Ninguna otra ayuda o subvención

Otras ayudas o subvenciones e ingresos obtenidos y/o previstos 

CONCEPTO DE LA AYUDA S/C/P 
(1) IMPORTE (€) % (2)

ADMINISTRACIÓN O ENTIDAD PÚBLICA 
CONCEDENTE Y NORMATIVA 

REGULADORA (3)

APORTACIÓN 
PARTICIPANTES

FINANCIADA CON FONDOS FSE U 
OTROS FONDOS O INSTRUMENTOS 

FINANCIEROS COMUNITARIOS

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

(1) Indíquese lo que corresponda (S: solicitada / C: concedida / P: percibida). 
(2) Porcentaje de ayuda sobre el coste total. 
(3) Indicar fecha de publicación en diario/boletín oficial.

2. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se aportan son ciertos. 

3. Que esta entidad/agrupación: 

3.1 Cumple todos los requisitos para obtener la condición de beneficiaria de las ayudas reguladas en esta resolución y por lo tanto no está 
incursa en ninguna de las circunstancias de prohibición a las que se refiere el artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia. 

3.2 No está incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones. 

3.3 No está incursa en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de ayudas previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 10 de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 

3.4 Está al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, conforme al artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de 
junio, de subvenciones de Galicia, y el artículo 9 del reglamento de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de 
enero, por el que se aprueba el reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 

3.5 Está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no tiene pendiente de pago ninguna 
otra deuda con la Administración pública de la Comunidad Autónoma. 

3.6 Está de acuerdo con las actuaciones de control, supervisión y verificación de los órganos de la Administración del Estado, de la 
Comunidad Autónoma y del Fondo Social Europeo (art. 20.7 y 23 de la convocatoria). 

3.7 Tiene cumplido el requisito de remisión de cuentas generales del ejercicio 2013 al Consejo de Cuentas de Galicia. 

3.8 Conoce que las ayudas solicitadas al amparo de este programa están cofinanciadas por el Fondo Social Europeo (2014-2020) en un 80 %. 

3.9 Conoce las obligaciones derivadas de la convocatoria, en particular las establecidas en el artículo 20 de la convocatoria. 

3.10 Se compromete a que las actuaciones subvencionadas sean desarrolladas por profesionales con especialización acreditada en las áreas 
de igualdad entre mujeres y hombres y/o erradicación de la violencia de género. 

3.11 Cuenta entre los departamentos de gobierno con una concejalía de igualdad. 

3.12 Se compromete a colaborar con las actuaciones de la Secretaría General de la Igualdad. 
SÍ NO

SÍ NO

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O SE DECLARA ESTAR EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN
Anexo II

Anexo II-bis (solo en el caso de agrupaciones o asociaciones de ayuntamientos)

Anexo III

Memoria de ahorro de costes (solo en el caso de agrupaciones o asociaciones de ayuntamientos, mancomunidades o consorcios)

Copia del convenio de colaboración (solo en el caso de agrupaciones o asociaciones de ayuntamientos)

PRESENTADO CÓD. PROC. EXPTE. AÑO

Autorizo a la Secretaría General de la Igualdad, de conformidad con el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, y el artículo 4 de la Orden de 12 de enero de 2012 por la 
que se regula la habilitación de procedimientos administrativos y servicios en la Administración general y en el sector público autonómico de 
Galicia, a consultar la documentación indicada anteriormente.  
Asimismo, declaro que dicha documentación está vigente y que no han trascurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento a 
que corresponde.
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ANEXO I.1 
(continuación)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, 
se le informa de que los datos personales que facilite en este formulario quedarán registrados en un fichero de titularidad de la Xunta de 
Galicia con el objeto de gestionar el presente procedimiento. La persona interesada podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición ante la Secretaría General de la Igualdad, como responsable del fichero, solicitándolo mediante el envío de un correo 
electrónico a igualdade@xunta.es.

LEGISLACIÓN APLICABLE
Resolución de 8 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la Igualdad, por la que se establecen las bases reguladoras de ayudas y 
subvenciones a las entidades locales de la Comunidad Autónoma de Galicia para la promoción de la igualdad, de forma individual y mediante el 
sistema de gestión compartida, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, y se procede a su convocatoria en el año 2015.

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Secretaría General de la Igualdad
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ANEXO I.2

PROCEDIMIENTO

AYUDAS Y SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES: PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE 
LA VIOLENCIA DE GÉNERO

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO

SI435A
DOCUMENTO

SOLICITUD

EXPEDIENTE

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
ENTIDAD LOCAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

EN CALIDAD DE

DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN (no es necesaria si coincide con la anterior)

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS BANCARIOS

Declaro, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.

TITULAR DE LA CUENTA NÚMERO DE LA CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)

IBAN

ACCIÓN SOLICITADA (art. 7.1)

COSTES DIRECTOS DE PERSONAL

COSTE TOTAL IMPORTE 
COFINANCIACIÓN CUANTÍA SOLICITADA *

TOTAL

* La cuantía solicitada para costes de personal queda incrementada en un 40 % en atención a lo establecido en el artículo 7.5

Intervenciones con las mujeres víctimas de violencia de género

Actuaciones dirigidas a la lucha contra la explotación sexual y la 
prostitución

DATOS DE LA GESTIÓN DE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA
GESTIÓN INDIVIDUAL GESTIÓN COMPARTIDA
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ANEXO I.2 
(continuación)

LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA

2. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se aportan son ciertos. 

3. Que esta entidad/agrupación: 

3.1 Cumple todos los requisitos para obtener la condición de beneficiaria de las ayudas reguladas en esta resolución y por lo tanto no está 
incursa en ninguna de las circunstancias de prohibición a las que se refiere el artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia. 

3.2 No está incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones. 

3.3 No está incursa en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de ayudas previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 10 de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 

3.4 Está al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, conforme al artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de 
junio, de subvenciones de Galicia, y el artículo 9 del Reglamento de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 

3.5 Está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no tiene pendiente de pago ninguna 
otra deuda con la Administración pública de la Comunidad Autónoma. 

3.6 Está de acuerdo con las actuaciones de control, supervisión y verificación de los órganos de la Administración del Estado, de la 
Comunidad Autónoma y del Fondo Social Europeo (art. 20.7 y 23 de la convocatoria). 

3.7 Tiene cumplido el requisito de remisión de cuentas generales del ejercicio 2013 al Consejo de Cuentas de Galicia. 

3.8 Conoce que las ayudas solicitadas al amparo de este programa están cofinanciadas por el Fondo Social Europeo (2014-2020) en un 80 %. 

3.9 Conoce las obligaciones derivadas de la convocatoria, en particular las establecidas en el artículo 20 de la convocatoria. 

3.10 Se compromete a que las actuaciones subvencionadas sean desarrolladas por profesionales con especialización acreditada en las áreas 
de igualdad entre mujeres y hombres y/o erradicación de la violencia de género. 

3.11 Cuenta entre los departamentos de gobierno con una concejalía de igualdad. 

3.12 Se compromete a colaborar con las actuaciones de la Secretaría General de la Igualdad. 
SÍ NO

SÍ NO

1. Que en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas y/o percibidas e ingresos obtenidos y/o previstos para las actuaciones y gastos 
subvencionables previstos en esta convocatoria, procedentes de las distintas administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, además de las previstas en esta resolución, son las siguientes:

Ninguna otra ayuda o subvención

Otras ayudas o subvenciones e ingresos obtenidos y/o previstos 

CONCEPTO DE LA AYUDA S/C/P 
(1) IMPORTE (€) % (2)

ADMINISTRACIÓN O ENTIDAD PÚBLICA 
CONCEDENTE Y NORMATIVA 

REGULADORA (3)

APORTACIÓN 
PARTICIPANTES

FINANCIADA CON FONDOS FSE U 
OTROS FONDOS O INSTRUMENTOS 

FINANCIEROS COMUNITARIOS

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

(1) Indíquese lo que corresponda (S: solicitada / C: concedida / P: percibida). 
(2) Porcentaje de ayuda sobre el coste total. 
(3) Indicar fecha de publicación en diario/boletín oficial.

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O SE DECLARA ESTAR EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN
Anexo II.

Anexo II-bis (solo en el caso de agrupaciones o asociaciones de ayuntamientos).

Anexo III.

Plan de igualdad vigente en soporte electrónico.

Memoria de ahorro de costes (solo en el caso de agrupaciones o asociaciones de ayuntamientos, mancomunidades o consorcios)

Copia del convenio de colaboración (solo en el caso de agrupaciones o asociaciones de ayuntamientos)

PRESENTADO CÓD. PROC. EXPTE. AÑO

Autorizo a la Secretaría General de la Igualdad, de conformidad con el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, y el artículo 4 de la Orden de 12 de enero de 2012 por la 
que se regula la habilitación de procedimientos administrativos y servicios en la Administración general y en el sector público autonómico de 
Galicia, a consultar la documentación indicada anteriormente.  
Asimismo, declaro que dicha documentación está vigente y que no han trascurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento a 
que corresponde.
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ANEXO I.2 
(continuación)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, 
se le informa de que los datos personales que facilite en este formulario quedarán registrados en un fichero de titularidad de la Xunta de 
Galicia con el objeto de gestionar el presente procedimiento. La persona interesada podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición ante la Secretaría General de la Igualdad, como responsable del fichero, solicitándolo mediante el envío de un correo 
electrónico a igualdade@xunta.es.

LEGISLACIÓN APLICABLE
Resolución de 8 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la Igualdad, por la que se establecen las bases reguladoras de ayudas y 
subvenciones a las entidades locales de la Comunidad Autónoma de Galicia para la promoción de la igualdad, de forma individual y mediante el 
sistema de gestión compartida, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, y se procede a su convocatoria en el año 2015.

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Secretaría General de la Igualdad
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ANEXO I.3

PROCEDIMIENTO

AYUDAS Y SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES: PROGRAMA DE CIM

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO

SI427B
DOCUMENTO

SOLICITUD

EXPEDIENTE

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
ENTIDAD LOCAL NIF

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

Y, EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

EN CALIDAD DE

DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN (no es necesaria si coincide con la anterior)

TIPO DE VÍA NOMBRE DE LA VÍA NÚMERO BLOQUE PISO PUERTA

CP PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO

DATOS BANCARIOS

Declaro, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.

TITULAR DE LA CUENTA NÚMERO DE LA CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)

IBAN

ACCIÓN SOLICITADA (art. 8.1)

GASTOS DE PERSONAL SEGÚN EL COSTE UNITARIO POR HORAS TRABAJADAS (art.8.6) (1)

PROGRAMA DE APOYO A LOS CIM Nº de puestos Nº de puestos CUANTÍA SOLICITADA

Puestos en el período 
1.12.2014 a 30.11.2015

en el período 
1.12.2015 a 31.3.2016

Período 
1.12.2014 a 30.11.2015

Período 
1.12.2015 a 31.3.2016

Puestos de dirección, asesoramiento jurídico, atención 
psicológica
Puestos de agente de igualdad o de fomento del trabajo en 
red y de dinamización del territorio con enfoque de género

TOTAL

(1) En relación con las tareas directamente vinculadas con la atención a mujeres en situación de vulnerabilidad

DATOS DE LA GESTIÓN DE LA SUBVENCIÓN SOLICITADA
GESTIÓN INDIVIDUAL GESTIÓN COMPARTIDA
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ANEXO I.3 
(continuación)

LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA

2. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se aportan son ciertos. 

3. Que esta entidad/agrupación: 

3.1 Cumple todos los requisitos para obtener la condición de beneficiaria de las ayudas reguladas en esta resolución y, por lo tanto, no está 
incursa en ninguna de las circunstancias de prohibición a las que se refiere el artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia. 

3.2 No está incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones. 

3.3 No está incursa en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de ayudas previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 10 de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 

3.4 Está al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, conforme al artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de 
junio, de subvenciones de Galicia, y el artículo 9 del Reglamento de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de 
enero, por el que se aprueba el reglamento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 

3.5 Está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no tiene pendiente de pago ninguna 
otra deuda con la Administración pública de la Comunidad Autónoma. 

3.6 Está de acuerdo con las actuaciones de control, supervisión y verificación de los órganos de la Administración del Estado, de la 
Comunidad Autónoma y del Fondo Social Europeo (art. 20.7 y 23 de la convocatoria). 

3.7 Tiene cumplido el requisito de remisión de cuentas generales del ejercicio 2013 al Consejo de Cuentas de Galicia. 

3.8 Tiene cumplido el requisito de remisión de la memoria de funcionamiento anual del CIM correspondiente al año 2014 ante la Secretaría 
General de la Igualdad. 

3.9 Conoce que las ayudas solicitadas al amparo de este programa están cofinanciadas por el Fondo Social Europeo (2014-2020) en un 80 %. 

3.10 Conoce las obligaciones derivadas de la convocatoria, en particular las establecidas en el artículo 20 de la convocatoria. 

3.11 Se compromete a que las actuaciones subvencionadas sean desarrolladas por profesionales con especialización acreditada en las áreas 
de igualdad entre mujeres y hombres y/o erradicación de la violencia de género. 

3.12 Cuenta entre los departamentos de gobierno con una concejalía de igualdad. 

3.13 Asume el compromiso de colaboración y coordinación y trabajo en red a través de la aplicación informática CIM desarrollada por la 
S.G.I. 

SÍ NO

SÍ NO

1. Que en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas y/o percibidas e ingresos obtenidos y/o previstos para las actuaciones y gastos 
subvencionables previstos en esta convocatoria, procedentes de las distintas administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales, además de las previstas en esta resolución, son las siguientes:

Ninguna otra ayuda o subvención

Otras ayudas o subvenciones e ingresos obtenidos y/o previstos 

CONCEPTO DE LA AYUDA S/C/P 
(1) IMPORTE (€) % (2)

ADMINISTRACIÓN O ENTIDAD PÚBLICA 
CONCEDENTE Y NORMATIVA 

REGULADORA (3)

APORTACIÓN 
PARTICIPANTES

FINANCIADA CON FONDOS FSE U 
OTROS FONDOS O INSTRUMENTOS 

FINANCIEROS COMUNITARIOS

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

(1) Indíquese lo que corresponda (S: solicitada / C: concedida / P: percibida). 
(2) Porcentaje de ayuda sobre el coste total. 
(3) Indicar fecha de publicación en diario/boletín oficial.

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O SE DECLARA ESTAR EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN
Anexo II.

Anexo II-bis (solo en el caso de agrupaciones o asociaciones de ayuntamientos).

Anexo IV.1.

Anexo IV.2.

Memoria de ahorro de costes (solo en el caso de agrupaciones o asociaciones de ayuntamientos, mancomunidades o consorcios)

Copia del convenio de colaboración (solo en el caso de agrupaciones o asociaciones de ayuntamientos)

PRESENTADO CÓD. PROC. EXPTE. AÑO

Autorizo a la Secretaría General de la Igualdad, de conformidad con el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, y el artículo 4 de la Orden de 12 de enero de 2012 por la 
que se regula la habilitación de procedimientos administrativos y servicios en la Administración general y en el sector público autonómico de 
Galicia, a consultar la documentación indicada anteriormente.  
Asimismo, declaro que dicha documentación está vigente y que no han trascurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento a 
que corresponde.
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ANEXO I.3 
(continuación)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, 
se le informa de que los datos personales que facilite en este formulario quedarán registrados en un fichero de titularidad de la Xunta de 
Galicia con el objeto de gestionar el presente procedimiento. La persona interesada podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición ante la Secretaría General de la Igualdad, como responsable del fichero, solicitándolo mediante el envío de un correo 
electrónico a igualdade@xunta.es.

LEGISLACIÓN APLICABLE
Resolución de 8 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la Igualdad, por la que se establecen las bases reguladoras de ayudas y 
subvenciones a las entidades locales de la Comunidad Autónoma de Galicia para la promoción de la igualdad, de forma individual y mediante el 
sistema de gestión compartida, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, y se procede a su convocatoria en el año 2015.

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

Secretaría General de la Igualdad
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ANEXO II

CERTIFICACIÓN SOBRE EL ACUERDO DE SOLICITAR LA SUBVENCIÓN

EXPEDIENTE

DATOS DEL/DE LA SECRETARIO/A
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

DATOS DE LA ENTIDAD LOCAL/AGRUPACIÓN
ENTIDAD LOCAL/AGRUPACIÓN NIF

CERTIFICO
1. Que el (indicar el órgano competente) 

de la entidad local/agrupación/mancomunidad/consorcio, con fecha 

Adoptó los siguientes ACUERDOS:

COSTES DIRECTOS DE PERSONAL
Actuación (art. 6.1)

COSTE TOTAL IMPORTE QUE SE  
SOLICITA *

TOTAL

* La cuantía solicitada para costes de personal se entiende incrementada en un 40 % en atención a lo establecido en el artículo 6.6

1.a. Solicitar ayudas del Programa de fomento de la conciliación en las entidades locales (solamente se puede solicitar una actuación en este 
programa) y aceptar expresamente las condiciones de financiación y demás requisitos establecidos en la convocatoria

1.b. Solicitar ayudas del Programa de prevención y tratamiento integral de la violencia de género y aceptar expresamente las condiciones de 
financiación y demás requisitos establecidos en la convocatoria

Programa de prevención y tratamiento de la violencia de género (solo se puede solicitar 
una actuación en esta área)

COSTES DIRECTOS DE PERSONAL

Acción (art. 7.1.2)
COSTE TOTAL IMPORTE QUE SE  

SOLICITA *

TOTAL

* La cuantía solicitada para costes de personal se entiende incrementada en un 40 % en atención a lo establecido en el artículo 7.5

1.c. Solicitar ayudas del Programa de apoyo a los CIM y aceptar expresamente las condiciones de financiación y demás requisitos establecidos 
en la convocatoria

GASTOS DE PERSONAL SEGÚN EL COSTE UNITARIO POR HORAS TRABAJADAS (art.8.6) (1)

Actuación (art. 8.1) Costes totales Importe que se solicita

2015 
(del 1.12.2014 al 

30.11.2015)

2016 
(del 1.12.2015 al 

31.3.2016)

2015 
(del 1.12.2014 al 

30.11.2015)

2016 
(del 1.12.2015 al 

31.3.2016)

Puestos de dirección, asesoramiento jurídico, atención 
psicológica
Puestos de agente de igualdad o de fomento del trabajo en 
red y de dinamización del territorio con enfoque de género

TOTAL

(1) En relación con las tareas directamente vinculadas con la atención a mujeres en situación de vulnerabilidad

Intervención con las mujeres víctimas de violencia de género

Actuación dirigida a la lucha contra la explotación sexual y la prostitución

Banco de tiempo

Otra medida de conciliación

Denominación:
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ANEXO II 
(continuación)

CERTIFICO (continuación)
1.d.  Designar a don/doña                                                                                                                                                                             , 

que ocupa el (cargo/puesto)                                                                         , para las funciones de coordinación y comunicación con la 

Secretaría General de la Igualdad.  

Teléfono de contacto                                     Correo electrónico 

1.e. Financiar el coste de las acciones objeto de ayuda que no resulte financiado por la Secretaría General da Igualdad para su completa 

realización.
2. MANCOMUNIDADES O CONSORCIOS 

2.1. Que los ayuntamientos que forman parte de mancomunidad/consorcio son los siguientes:

2.2. Que los ayuntamientos que participan en el proyecto son los siguientes:

2.3. Que el servicio se presta de forma mancomunada o consorciada.

SÍ NO

FIRMA DEL/DE LA SECRETARIO/A

Lugar y fecha

, de de

VISTO BUENO

Lugar y fecha

, de de
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ANEXO II BIS

CERTIFICACIÓN RELATIVA A LOS AYUNTAMIENTOS AGRUPADOS O ASOCIADOS

EXPEDIENTE

Programa de fomento de la conciliación

Programa de prevención de la violencia de género

Programa de CIM

Es obligatorio presentar un anexo II Bis por cada programa o acción que se solicite

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
ENTIDAD LOCAL NIF

Y, EN SU REPRESENTACIÓN
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

SECRETARIO/A DEL AYUNTAMIENTO

Actuando como secretario/a de la agrupación/asociación integrada por los ayuntamientos de

Con base en los acuerdos adoptados por los órganos competentes de cada uno de los ayuntamientos anteriormente relacionados:

CERTIFICO
1) Que los ayuntamientos anteriormente relacionados acordaron nombrar representante con poderes suficientes para cumplir con todas las 

obligaciones que como entidad beneficiaria corresponden a la citada agrupación/asociación, y que actuará como coordinador/a, interlocutor/a, 

perceptor/a y justificador/a de la ayuda el/la alcalde/alcaldesa del ayuntamiento de:

2) Que los ayuntamientos integrantes de la agrupación/asociación asumieron los siguientes compromisos de ejecución:

3) Que el importe de la subvención a aplicar por cada uno de los ayuntamientos integrantes de la agrupación/asociación es:

4) Que los ayuntamientos integrantes de la agrupación/asociación remitieron las respectivas cuentas del ejercicio 2013 al Consejo de Cuentas 
de Galicia, en las siguientes fechas: (poner nombre y fecha de remisión de cada uno de los ayuntamientos)

5) Que los ayuntamientos integrantes de la agrupación/asociación asumen el compromiso solidario de responsabilidad, ejecución y aplicación 
de la subvención.

6) Que los ayuntamientos integrantes de la agrupación/asociación asumen el compromiso solidario de no disolver la agrupación hasta que 
transcurra el plazo de prescripción previsto en los artículos 35 y 63 de la Ley de subvenciones de Galicia o el que proceda en aplicación de la 
normativa comunitaria al estar cofinanciadas estas ayudas por el programa operativo FSE-Galicia 2014-2020, y todos los ayuntamientos 
quedarán obligados solidariamente al cumplimento de las obligaciones que deriven de la concesión de la subvención.

FIRMA DEL/DE LA SECRETARIO/A

Lugar y fecha

, de de
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ANEXO III

MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA ACTUACIÓN

EXPEDIENTE

Programa de fomento de la conciliación

Programa de prevención de la violencia de género

Es obligatorio presentar un anexo III por cada programa o acción que se solicite.  
Debe describirse cada una de las acciones a desarrollar con indicación de su coste según los apartados 6 y 7.

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
ENTIDAD LOCAL NIF

Y, EN SU REPRESENTACIÓN
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

EN CALIDAD DE

DATOS DE LA ACTUACIÓN
DENOMINACIÓN DE LA ACTUACIÓN

RELACIÓN DE LAS MEDIDAS Y ACTIVIDADES A DESARROLLAR

       Nº PERSONAS PARTICIPANTES  
Denominación de la/s acción/es Lugar de desarrollo Hombres Mujeres Total

1. DESCRIPCIÓN (contenido mínimo y por este orden: descripción de la acción, perfil de las personas participantes y sistema de selección (en el 
caso del programa de conciliación, indicar el sistema de preferencia según los ingresos de las personas participantes - art. 6.2); número 
previsto de personas participantes desglosados por sexo (en el caso de menores de edad, se distinguirá entre el número previsto de menores 
que participen en la actividad y el número de padres / madres / personas tutoras que se estima que se pueden beneficiar de la medida de 
conciliación), duración (con indicación de las fechas previstas de inicio y finalización, horario y cualquier otro aspecto que defina su 
temporalización); metodología y otros aspectos de interés; para el caso de que se trate de personal no contratado específicamente para el 
desarrollo de la medida o actuación subvencionada, indicación de las circunstancias concurrentes que lo justifican (art. 9.1.a, último párrafo).

C
V

E
-D

O
G

: 1
rm

ba
3h

1-
dp

b4
-l4

h0
-n

rr
3-

3i
q3

56
ph

lg
y5



DOG Núm. 194 Viernes, 9 de octubre de 2015 Pág. 39491

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 http://www.xunta.es/diario-oficial-galicia

ANEXO III 
(continuación)

DATOS DE LA ACTUACIÓN (continuación)
2. SISTEMA DE ORGANIZACIÓN, GESTIÓN Y SEGUIMIENTO DE LA MEDIDA REALIZADA DIRECTAMENTE POR LA ENTIDAD SOLICITANTE,CON 
INDICACIÓN DE LA/S PERSONA/S RESPONSABLE/S (art. 9.5)

3. MEDIOS PERSONALES: (persona/s responsable/s del desarrollo de la medida y funciones que realiza; categoría / función / n° de horas 
dedicadas al programa. Vinculación: personal propio del ayuntamiento (funcionario / personal laboral) / contratación externa.

4. MEDIOS MATERIALES Y TIPOLOGÍA DE LOS OTROS GASTOS (distintos de los directos de personal)
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ANEXO III 
(continuación)

DATOS DE LA ACTUACIÓN (continuación)
5. OBJETIVOS Y RESULTADOS ESPERADOS

Nº 
participantes  

(*)

Situación laboral  
(en el caso de menores se indicarán los datos de uno de los progenitores (**))

Personas activas

Con empleo 
(incluidas personas trabajadoras 

por cuenta propia)

Sin empleo 
(en busca de empleo / paradas)

Personas 
inactivas

Personas participantes 
que mejoraron su 

situación personal o 
laboral a través de 

medidas de fomento 
de la igualdad, 
después de su 

participación (**)

Hombres

Mujeres

Totales

(*) En caso de medidas dirigidas a menores, indicar el número de menores participantes. 
(**) En el caso de menores participantes, indicar los datos del perfil y de los resultados de uno de los progenitores,  preferentemente los de la madre o bien de la 
persona que ostente la tutela.

6. FINANCIACIÓN COSTES DIRECTOS DE PERSONAL (+40 % PROGRAMA)

Importe

Fondos propios

Ayuda solicitada en esta convocatoria

Cofinanciación de otras administraciones

Ingresos obtenidos y/o previstos

Otros. Especificar:

TOTAL

7. DESGLOSE ESTIMADO DE LOS COSTES DIRECTOS DE PERSONAL PREVISTOS
GASTOS DIRECTOS DE PERSONAL (art. 9.1.a)(cubrir por cada una de las 

personas que van a participar en la realización de la actuación)
Tipo de vinculación 
(propio / externo)

Período de realización 
(1) Importe

Retribuciones íntegras personal dedicado al programa

Cotizaciones sociales por personal

En su caso, coste personal contratación mercantil

TOTAL

GASTOS DIRECTOS DE PERSONAL (art. 9.1.a)(cubrir por cada una de las 
personas que van a participar en la realización de la actuación)

Tipo de vinculación 
(propio / externo)

Período de realización 
(1) Importe

Retribuciones íntegras personal dedicado al programa

Cotizaciones sociales por personal

En su caso, coste personal contratación mercantil

TOTAL

GASTOS DIRECTOS DE PERSONAL (art. 9.1.a)(cubrir por cada una de las 
personas que van a participar en la realización de la actuación)

Tipo de vinculación 
(propio / externo)

Período de realización 
(1) Importe

Retribuciones íntegras personal dedicado al programa

Cotizaciones sociales por personal

En su caso, coste personal contratación mercantil

TOTAL

GASTOS DIRECTOS DE PERSONAL (art. 9.1.a)(cubrir por cada una de las 
personas que van a participar en la realización de la actuación)

Tipo de vinculación 
(propio / externo)

Período de realización 
(1) Importe

Retribuciones íntegras personal dedicado al programa

Cotizaciones sociales por personal

En su caso, coste personal contratación mercantil

TOTAL

(1) Indicar fecha de inicio y fecha de finalización del/de los contrato/s (debe estar dentro del período subvencionable, art. 6.5 y 7.4)

TOTAL GASTOS DIRECTOS DE PERSONAL
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ANEXO III 
(continuación)

DATOS DE LA ACTUACIÓN (continuación)
8. ACTUACIONES REALIZADAS EN LOS DOS ÚLTIMOS AÑOS QUE SE CORRESPONDAN CON LA TIPOLOGÍA DE LAS MEDIDAS PARA LAS QUE SE SOLICITA 
LA AYUDA

ACTUACIÓN AÑO DE Nº DE Nº DE PERSONAS PARTICIPANTES

REALIZACIÓN HORAS HOMBRES MUJERES

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de

C
V

E
-D

O
G

: 1
rm

ba
3h

1-
dp

b4
-l4

h0
-n

rr
3-

3i
q3

56
ph

lg
y5



DOG Núm. 194 Viernes, 9 de octubre de 2015 Pág. 39494

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 http://www.xunta.es/diario-oficial-galicia

ANEXO IV.1

MEMORIA DESCRIPTIVA DEL FUNCIONAMIENTO DEL CIM

EXPEDIENTE

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
ENTIDAD LOCAL NIF

Y, EN SU REPRESENTACIÓN
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

EN CALIDAD DE

1. DESCRIPCIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DEL CIM

2. HORARIOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL CIM

Función 
(2)

Nº horas 
semanales

Indicar 
(M) Mañana/ 

(T) Tarde

Lunes 
(3)

Martes 
(3)

Miércoles 
(3)

Jueves 
(3)

Viernes 
(3)

Sábado 
(3)

(2) AX-asesoramiento jurídico, APS-atención psicológica, D-dirección, AI-agente igualdad, DMZ-dinamización 
(3) Intervalo horario

3. MEDIOS PERSONALES ADSCRITOS AL CIM PARA LOS QUE SE SOLICITA LA AYUDA

Nº de horas semanales dedicadas al CIM

Denominación del puesto Tipo de vinculación (*) Funciones básicas Del 1.12.2014 
al 30.11.2015

Del 1.12.2015 
al 31.3.2016

(*) En caso de cobertura con personal temporal o personal con contratación mercantil o externa, justificar razonadamente la motivación que le impide la cobertura 
con personal estable
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ANEXO IV.1 
(continuación)

4. PRESUPUESTO DE LOS COSTES DIRECTOS DE PERSONAL PARA LOS QUE SE SOLICITA LA AYUDA (según la previsión de horas 
efectivamente trabajadas)

Puestos para los que solicita la ayuda

Gastos de personal según el coste unitario por horas estimadas de trabajo 
efectivo dedicado al CIM (art. 8.6) (1)

Nº estimado de 
horas en el período 

1.12.2014 al 
30.11.2015

Nº estimado de 
horas en el período 

1.12.2015 al 
31.3.2016

Coste

Período 1.12.2014 
al 30.11.2015

Período 1.12.2015 
al 31.3.2016

Puestos de dirección, asesoramiento jurídico, atención 
psicológica
Puestos de agente de igualdad o de fomento del trabajo en 
red y de dinamización del territorio con enfoque de género

TOTAL

Nota: el número de horas y el coste debe coincidir con la suma de las fichas individualizadas

(1) En relación con las tareas directamente vinculadas con la atención a mujeres en situación de vulnerabilidad

5. NÚMERO DE USUARIAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD (art. 8.4)
Período 

1.12.2014 al 30.11.2015
Período 

1.12.2015 al 31.3.2016

Número de usuarias con atención individualizada

Número de usuarias con atención continuada

6. OBJETIVOS Y RESULTADOS ESPERADOS

Nº 
Participantes

Objetivos situación laboral inicial  

Personas activas  

Con empleo 
(incluidas personas 
trabajadoras por 
cuenta propia)

Sin empleo 
(en busca de empleo / 

paradas)

Personas 
inactivas

Resultados esperados

Nº de mejora de 
expectativas de empleo 

(orientación laboral, 
cursos de formación...) 
e inserciones laborales

Nº de personas 
participantes que 

mejoraron su situación 
personal o laboral a 

través de medidas de 
fomento de la igualdad, 

después de su 
participación

Hombres

Mujeres

Totales

Se presenta un total de (nº)                      fichas individualizadas (anexo IV.2) numeradas correlativamente y que se anexan a esta memoria 

como parte integrante de la misma.

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

, de de
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ANEXO IV.2

FICHAS INDIVIDUALIZADAS DEL PERSONAL DEL CIM

FICHA Nº

Debe presentarse un anexo por cada puesto de trabajo

EXPEDIENTE

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
ENTIDAD LOCAL NIF

1. PUESTO DE TRABAJO / DATOS DE LA PERSONA TRABAJADORA
Tipo de 

vinculación (1) Nombre y apellidos Denominación del puesto Categoría laboral

(1) Funcionaria / laboral fija / indefinida / en consolidación / laboral temporal

Nº horas jornada de trabajo a la 
semana

Nº de horas de la jornada de 
trabajo dedicadas al CIM

Estimación del nº horas total 
efectivamente trabajadas en el 
CIM en el período 1.12.2014 al 

30.11.2015 (2)

Estimación del nº horas total 
efectivamente trabajadas en el 
CIM en el período 1.12.2015 al 

31.3.2016 (2)

Coste en el período 
1.12.2014 al 30.11.2015 (*)

Cuantía de la ayuda solicitada 
1.12.2014 al 30.11.2015 

Coste en el período 
1.12.2015 al 31.3.2016 (*)

Cuantía de la ayuda solicitada 
1.12.2015 al 31.3.2016 

(*) Coste resultante de multiplicar el coste unitario/hora que corresponda por el número total de horas estimadas de trabajo efectivamente dedicadas al CIM 
(art. 8.6)

2. CONTRATACIÓN MERCANTIL O EXTERNA

Nombre o razón social CIF Objeto del contrato

Inicio y finalización de 
la prestación del 

servicio en el período 
1.12.2014 al 
30.11.2015 

Inicio y finalización de 
la prestación del 

servicio en el período 
1.12.2015 al 31.3.2016 

Período subvencionable Coste según factura/
contrato

Nº de horas a la semana 
dedicadas al CIM (2)

Cuantía según coste 
unitario (*)

Cuantía de la ayuda 
solicitada en el período

1.12.2014 al 30.11.2015

1.12.2015 al 31.3.2016

(*) Coste resultante de multiplicar el coste unitario/hora que corresponda por el número total de horas estimadas de trabajo efectivamente dedicadas al CIM 
(art. 8.6) 
(2) En relación con las tareas directamente vinculadas con la atención a mujeres en situación de vulnerabilidad
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ANEXO V

SOLICITUD DE PAGO

EXPEDIENTE

Programa de fomento de la conciliación

Programa de prevención de la violencia de género

Programa de CIM

Es obligatorio presentar un anexo V por cada acción o programa subvencionado. 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
ENTIDAD LOCAL NIF

Y, EN SU REPRESENTACIÓN
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

EN CALIDAD DE

DECLARA
Que la ayuda/subvención fue destinada al fin para el que se concedió y SOLICITA el PAGO DE LA LIQUIDACIÓN correspondiente de la ayuda 

concedida para el PROGRAMA 

de conformidad con la documentación que se aporta a estos efectos según lo exigido en la normativa reguladora:

IMPORTE CONCESIÓN (en el caso de los CIM, 
desglosar por período subvencionable/ejercicio 

presupuestario)

IMPORTE ANTICIPO 
(a cubrir por la Admón.)

CUANTÍA DE LA 
JUSTIFICACIÓN

CUANTÍA DE LA LIQUIDACIÓN 
(a cubrir por la Admón.)

Ejercicio 2015

Ejercicio 2016

PROGRAMA DE FOMENTO DE LA CONCILIACIÓN

COSTES DIRECTOS DE PERSONAL (la cuantía justificada para costes 
de personal se entiende incrementada en un 40 % en atención a lo 

establecido en el artículo 6.6)

COSTE TOTAL IMPORTE 
COFINANCIACIÓN

CUANTÍA 
JUSTIFICACIÓN

TOTAL

PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO

COSTES DIRECTOS DE PERSONAL (la cuantía justificada para costes 
de personal se entiende incrementada en un 40 % en atención a lo 

establecido en el artículo 7.5)

COSTE TOTAL IMPORTE 
COFINANCIACIÓN

CUANTÍA 
JUSTIFICACIÓN

TOTAL

GASTOS DE PERSONAL SEGÚN EL COSTE UNITARIO POR HORAS TRABAJADAS (art.8.6) (1)

PROGRAMA DE APOYO A LOS CIM Nº de puestos Nº de puestos CUANTÍAS JUSTIFICACIÓN

Puestos en el período 
1.12.2014 a 30.11.2015

en el período 
1.12.2015 a 31.3.2016

Período 
1.12.2014 a 30.11.2015

Período 
1.12.2015 a 31.3.2016

Puestos de dirección, asesoramiento jurídico, atención 
psicológica
Puestos de agente de igualdad o de fomento del trabajo en 
red y de dinamización del territorio con enfoque de género

TOTAL

(1) En relación con las tareas directamente vinculadas con la atención a mujeres en situación de vulnerabilidad

Medidas, acciones o programas de conciliación (art. 6.1.a)

Banco de tiempo (art. 6.1.b)

Denominación:

Intervenciones con las mujeres víctimas de violencia de género

Actuaciones dirigidas a la lucha contra la explotación sexual y la 
prostitución

C
V

E
-D

O
G

: 1
rm

ba
3h

1-
dp

b4
-l4

h0
-n

rr
3-

3i
q3

56
ph

lg
y5



DOG Núm. 194 Viernes, 9 de octubre de 2015 Pág. 39498

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 http://www.xunta.es/diario-oficial-galicia

ANEXO V 
(continuación)

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA A LA SOLICITUD DE PAGO
Anexo VI: declaración de ayudas actualizada a la fecha de presentación de esta solicitud de pago.

Anexo VII: declaración responsable de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y de 
no tener pendiente de pago ninguna otra deuda con la Administración pública de la Comunidad Autónoma.
Anexo VIII: certificación del cumplimiento de la normativa de contratación pública en la tramitación del procedimiento de contratación 
mercantil o externa de personal. En su caso, y a efectos de auditoría, copia compulsada de los expedientes de contratación mercantil de 
personal.
Anexo IX.1 o IX.2, según el programa: certificación de los costes directos de personal efectivamente realizados.

Contrato de trabajo o justificación de la excepcionalidad prevista en el último párrafo del artículo 9.1.a), (solo en el caso del Programa de 
fomento de la conciliación y para el Programa de prevención de la violencia de género).
Informe de vida laboral que refleje la situación de alta en el período en el que se desarrolló la actividad subvencionada (solo en el caso del 
Programa de fomento de la conciliación y para el Programa de prevención de la violencia de género).
En el caso de personal propio de la entidad, originales de los justificantes de los costes directos de personal: nóminas, RLC, TC2, 
modelos 111 y modelos 190 del IRPF, así como los justificantes bancarios de sus pagos art. 18.3.f) (solo en el caso del Programa de fomento 
de la conciliación y para el Programa de prevención de la violencia de género).
En el caso de contratación mercantil, original de la/s factura/s en los términos indicados en el segundo párrafo del artículo 9.1.a) y en el 
artículo 18.3, apartado f).
Hojas mensuales de las horas efectivamente trabajadas dedicadas al CIM en relación con las tareas vinculadas con la atención a mujeres en 
situación de vulnerabilidad y resumen por período subvencionable (artículo 18.3.g) según los modelos que figuran en la página web de la 
Secretaría General de la Igualdad (solo para el Programa de apoyo a los CIM).

Anexo X: memoria justificativa de la actuación objeto de subvención, acompañada de un original de todos los materiales elaborados y 
fotografía del lugar donde se realizaron las actuaciones con el cartel informativo en que aparezcan los anagramas de la S.G. de la Igualdad y 
del Fondo Social Europeo, en los términos indicados en el artículo 18.3.h).

Hoja individualizada de asistencia del personal (artículo 18.3.i), según el modelo que figura en la página web de la Secretaría General de la 
Igualdad (solo en el caso del Programa de fomento de la conciliación y para el Programa de prevención de la violencia de género).

Certificación del número total de personas atendidas en el período subvencionable, junto con una relación firmada por cada participante 
acreditativa de la atención recibida y la relación de personas inscritas en el caso de que sean menores (artículo 18.3.i), según el modelo que 
figura en la página web de la Secretaría General de la Igualdad (solo en el caso del Programa de fomento de la conciliación y para el 
Programa de prevención de la violencia de género).
Hoja individualizada de seguimiento de cada una de las personas participantes donde consten las actuaciones realizadas y los resultados 
obtenidos (artículo 18.3.i), según el modelo que figura en la página web de la Secretaría General de la Igualdad (solo en el caso del 
Programa de fomento de la conciliación y para el Programa de prevención de la violencia de género).

En su caso, certificación de personas asistentes a actividades complementarias (artículo 18.3.i), (solo en el caso del Programa de prevención 
de la violencia de género).
Certificación del número total de personas atendidas en el período subvencionable junto con una relación de las personas participantes 
acreditativa de la atención recibida (artículo 18.3.j), según el modelo que figura en la página web de la Secretaría General de la Igualdad 
(solo para el Programa de apoyo a los CIM).
Hoja individualizada de cada una de las personas atendidas donde conste la atención o actuación realizadas y los resultados obtenidos 
(artículo 18.3.j), según el modelo que figura en la página web de la Secretaría General de la Igualdad (solo para el Programa de apoyo a los 
CIM).
Hoja individualizada de seguimiento de las participantes con atención individualizada y continuada donde conste el número de 
intervenciones (artícuLo 18.3.j), según el modelo que figura en la página web de la Secretaría General de la Igualdad (solo para el Programa 
de apoyo a los CIM).
Otra documentación

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha
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ANEXO VI

DECLARACIÓN DEL CONJUNTO DE TODAS LAS AYUDAS SOLICITADAS, CONCEDIDAS O PERCIBIDAS PARA LA MISMA FINALIDAD

EXPEDIENTE

Programa de fomento de la conciliación

Programa de prevención de la violencia de género

Programa de CIM

Es obligatorio presentar un anexo VI por cada programa subvencionado. 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
ENTIDAD LOCAL NIF

Y, EN SU REPRESENTACIÓN
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

EN CALIDAD DE

DECLARA
Que el conjunto de las ayudas solicitadas, concedidas y/o percibidas e ingresos obtenidos para las actuaciones y gastos subvencionables 
previstos en esta convocatoria, procedentes de las distintas administraciones públicas o de otros entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, además de las previstas en esta resolución, son las siguientes:

Ninguna otra ayuda o subvención

Otras ayudas o subvenciones o ingresos obtenidos

CONCEPTO DE LA AYUDA S/C/P 
(1) IMPORTE (€) % (2)

ADMINISTRACIÓN O ENTIDAD PÚBLICA 
CONCEDENTE Y NORMATIVA 

REGULADORA (3)

APORTACIÓN 
PARTICIPANTES

FINANCIADA CON FONDOS FSE U 
OTROS FONDOS O INSTRUMENTOS 

FINANCIEROS COMUNITARIOS

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

SÍ NO

(1) Indíquese lo que corresponda (S: solicitada / C: concedida / P: percibida). 
(2) Porcentaje de ayuda sobre el coste total. 
(3) Indicar fecha de publicación en diario/boletín oficial.

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha
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ANEXO VII

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y 
FRENTE A LA SEGURIDAD SOCIAL Y DE NO TENER PENDIENTE DE PAGO NINGUNA OTRA DEUDA CON LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
EXPEDIENTE

Programa de fomento de la conciliación

Programa de prevención de la violencia de género

Programa de CIM

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
ENTIDAD LOCAL NIF

Y, EN SU REPRESENTACIÓN
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

EN CALIDAD DE

DECLARO
Que la entidad  

se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y que no tiene pendiente de pago 

ninguna otra deuda con la Administración pública de la Comunidad Autónoma.

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha
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ANEXO VIII

CERTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DE CONTRATACIÓN

EXPEDIENTE

DATOS DEL/DE LA SECRETARIO/A
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

SECRETARIO/A DE LA ENTIDAD LOCAL/AGRUPACIÓN/MANCOMUNIDAD/CONSORCIO

FIRMA DEL/DE LA SECRETARIO/A

Lugar y fecha

, de de

CERTIFICO
Que se cumplió con la normativa de contratación pública vigente en la tramitación del procedimiento de contratación mercantil o externa de 

personal para el desarrollo de la actividad subvencionada del siguiente programa:

Programa de fomento de la conciliación

Programa de prevención de la violencia de género

Programa de CIM

Se aporta copia compulsada del expediente de contratación SÍ NO

C
V

E
-D

O
G

: 1
rm

ba
3h

1-
dp

b4
-l4

h0
-n

rr
3-

3i
q3

56
ph

lg
y5



D
O

G
 N

úm
. 194 

Viernes, 9 de octubre de 2015 
Pág. 39502

ISSN
1130-9229

D
epósito legal C

.494-1998
http://w

w
w
.xunta.es/diario-oficial-galicia

ANEXO IX.1

CERTIFICACIÓN DE COSTES DIRECTOS DE PERSONAL

EXPEDIENTE

Programa de fomento de la conciliación

Programa de prevención de la violencia de género

Es obligatorio presentar un anexo IX.1 por cada acción o programa subvencionado

DATOS DEL/DE LA SECRETARIO/A
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

SECRETARIO/A DE LA ENTIDAD LOCAL/AGRUPACIÓN/MANCOMUNIDAD/CONSORCIO NIF

CERTIFICO
Que los gastos directos de personal efectivamente realizados correspondientes al programa 
son los siguientes

PERSONAL PROPIO DE LA ENTIDAD

Perceptor/a de la nómina NIF
Tipo de 

vinculación 
(*)

Mensualidad 
nómina/año

Retribuciones 
íntegras

Cotizaciones SS a 
cargo de la persona 

empleadora
Coste total Fecha pago

Coste imputado al 
programa, según horas 

o días trabajados

TOTAL (A)

(*) Funcionario/a / laboral fijo o indefinido / laboral temporal

Certificación de costes directos de personal (Pág. 1 de 2)
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ANEXO IX.1 
(continuación)

CONTRATACIÓN EXTERNA COSTES DIRECTOS DE PERSONAL

Nombre o razón social NIF Fecha factura Número factura Concepto 
(gastos de personal)

Importe 
(IVA incluído) Fecha pago

Coste imputado al 
programa, según horas 

o días trabajados

TOTAL (B)  

TOTAL COSTES DIRECTOS DE PERSONAL (A + B)  

Certificación de costes directos de personal (Pág. 2 de 2)

FIRMA DEL/DE LA SECRETARIO/A

Lugar y fecha

, de de
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ANEXO IX.2

CERTIFICACIÓN DE COSTES DIRECTOS DE PERSONAL (PROGRAMA CIM)

EXPEDIENTE

DATOS DEL/DE LA SECRETARIO/A
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

SECRETARIO/A DE LA ENTIDAD LOCAL/AGRUPACIÓN/MANCOMUNIDAD/CONSORCIO NIF

CERTIFICO
Que los gastos directos de personal efectivamente realizados según el coste unitario correspondientes al programa CIM son los siguientes

PERSONAL PROPIO DE LA ENTIDAD

Denominación del puesto
Tipo de 

vinculación 
(1)

Nombre y apellidos NIF

Número total de horas 
efectivamente 

trabajadas en el CIM 
en el período 
1.12.2014 al 
30.11.2015

Coste según horas 
efectivamente 

trabajadas en el CIM 
en el período 
1.12.2014 al 

30.11.2015 (2)

Número total de horas 
efectivamente 

trabajadas en el CIM 
en el período 

1.12.2015 al 31.3.2016

Coste según horas 
efectivamente 

trabajadas en el CIM 
en el período 
1.12.2015 al 
31.3.2016 (2)

TOTAL (A)

(1) Funcionario/a / laboral fijo/a / indefinido/a / en consolidación / laboral temporal 
(2) Coste resultante de multiplicar el coste unitario/hora que corresponda por el número total de horas efectivamente trabajadas dedicadas al CIM en relación con las tareas directamente vinculadas con la atención a mujeres en situación de 
vulnerabilidad en cada uno de los períodos subvencionables (art. 8.6).
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ANEXO IX.2 
(continuación)

CONTRATACIÓN MERCANTIL O EXTERNA 

Nombre o razón social NIF Fecha factura Número factura Concepto 
(gastos de personal)

Período de imputación 
(3)

Número de horas 
efectivamente 

trabajadas 
decidadas al CIM

Fecha pago

Coste según las horas 
efectivamente 

trabajadas dedicadas 
al CIM (2)

TOTAL (B)  

TOTAL COSTES DIRECTOS DE PERSONAL PERÍODO 1.12.2014 A 30.11.2015 (A + B)  

TOTAL COSTES DIRECTOS DE PERSONAL PERÍODO 1.12.2015 A 31.3.2016 (A + B)  
(2) Coste resultante de multiplicar el coste unitario/hora que corresponda por el número total de horas efectivamente trabajadas dedicadas al CIM en relación con las tareas directamente vinculadas con la atención a mujeres en situación de 
vulnerabilidad en cada uno de los períodos subvencionables (art. 8.6). 
(3) Artículo 8.5: ejercicio 2015 (de 1.12.2014 a 30.11.2015) o ejercicio 2016 (1.12.2015 a 31.3.2016)

FIRMA DEL/DE LA SECRETARIO/A

Lugar y fecha

, de de
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ANEXO X

MEMORIA DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS - RESULTADOS

EXPEDIENTE

Programa de fomento de la conciliación

Programa de prevención de la violencia de género

Programa de CIM

Es obligatorio presentar un anexo X por cada acción o programa subvencionado

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
ENTIDAD LOCAL NIF

Y, EN SU REPRESENTACIÓN
NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NIF

EN CALIDAD DE

PROGRAMA DE FOMENTO DE LA CONCILIACIÓN Y PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO: BREVE 
DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA, ACTUACIONES Y MEDIDAS REALIZADAS
DENOMINACIÓN DE LA ACTUACIÓN

RELACIÓN DE LAS MEDIDAS, ACCIONES Y ACTIVIDADES REALIZADAS

CRONOGRAMA Nº DE PERSONAS PARTICIPANTES

Denominación de la/s acción/es Lugar desarrollo Fecha  
inicio

Fecha  
fin Hombres Mujeres Total

DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS, ACCIONES Y ACTIVIDADES REALIZADAS, con indicación de los aspectos destacables de su desarrollo, organización, 
gestión y seguimiento así como del nivel de ejecución y cumplimiento de los objetivos y resultados esperados, tipología de los otros gastos 
(distintos de los directos de personal)
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ANEXO X 
(continuación)

PROGRAMA DE APOYO A LOS CIM: BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN EL CIM
DESCRIPCIÓN DEL FUNCIONAMIENTO Y DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS (tipo de asesoramientos realizados, actividades de orientación 
laboral y formativas, de acompañamiento en la búsqueda de empleo, coordinación con otros servicios - empleo, servicios sociales ... )

INDICADORES DE REALIZACIÓN Y DE RESULTADO (datos participantes/usuarias de las que se haya aportado hoja individual de 
seguimiento)

A. INDICADORES DE REALIZACIÓN (1)

A.1.1. PARTICIPANTES POR EDAD (Programa de fomento de la conciliación y programa de prevención de la violencia de género)

Participantes menores 
en edad escolar  

(hasta 18 años) (*)
Menores de 25 años Entre 25 y 54 años Mayores de 54 años Total

Hombres

Mujeres

Totales

(*) Actividades de conciliación: datos de los/las participantes menores en edad escolar, en este tipo de medidas en los demás apartados y en los indicadores 
siguientes se incluirán los datos de uno de los progenitores,  preferentemente los de la madre o bien de la persona que ostente la tutela.

A.1.2. USUARIAS POR EDAD (Programa de apoyo a los CIM)

USUARIAS Menores de 25 años Entre 25 y 54 años Mayores de 54 años Total

Con atención individualizada

Con atención continuada

Totales

A.2. PARTICIPANTES / USUARIAS POR NIVEL DE FORMACIÓN

Participantes / 
Usuarias

Con estudios  
primarios

Con secundaria 
obligatoria o 
equivalente

Con secundaria no 
obligatoria o 
equivalente

Con estudios  
superiores Total

Hombres

Mujeres

Totales

A.3. GRUPOS VULNERABLES

Participantes /  
Usuarias

Minorías  
étnicas Inmigrantes Discapacidad

Víctimas de 
violencia de 

género

Otras personas 
desfavorecidas Total

Hombres

Mujeres

Totales
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ANEXO X 
(continuación)

INDICADORES DE REALIZACIÓN Y DE RESULTADO (datos participantes/usuarias de las que se haya aportado hoja individual de 
seguimiento) (continuación)

A.4. POR SITUACIÓN LABORAL

Nº participantes

SITUACIÓN LABORAL

Personas activas

Con empleo 
(incluídas personas 

trabajadoras por cuenta 
propia)

Sin empleo 
Personas inactivas

Hombres

Mujeres

Totales

B. INDICADORES DE RESULTADO (1)

B.1. PARTICIPANTES / USUARIAS QUE MEJORARON SU SITUACIÓN PERSONAL O LABORAL A TRAVÉS DE MEDIDAS DE FOMENTO DE LA IGUALDAD 
DESPUÉS DE SU PARTICIPACIÓN (Programa de fomento de la conciliación y Programa de prevención de la violencia de género)

PARTICIPANTES / USUARIAS Menores de 25 años Entre 25 y 54 años Mayores de 54 años Total

Hombres

Mujeres

Totales

B.2. USUARIAS QUE RECIBEN ACTUACIONES DESTINADAS A LA MEJORA DE SU SITUACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL DESPUÉS DE SU PARTICIPACIÓN 
(solo para el Programa de apoyo a los CIM)

Número de personas 
que buscan trabajo 

(antes inactivas)

Número de personas 
que reciben 

orientación laboral

Número de personas 
que se integran en los 
sistemas de educación 

o formación

Número de personas 
que obtienen un 

empleo (incluído por 
cuenta propia)

Total

Hombres

Mujeres

Totales

(1) Cuando se trate del Programa de apoyo a los CIM, los datos deben estar referidos a las usuarias en situación de vulnerabilidad

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha
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